
INFORME DE LABORES 
 

VIGENCIA 2024 
 
 

1. Cargar en el Sistema de Administración Integral de Riesgos (SAIR) la información del 
presupuesto inicial del 2025, diligenciando el documento anexo en Excel 
(Presupuesto_2025). Este documento debe presentarse con la certificación del 
representante legal de la entidad cameral y con el acta de la junta directiva donde se 
apruebe el presupuesto (el acta debe estar firmada y aprobada). 
 
Radicado SAIR 2025-01-005659 - Enero 9 de 2025 

 

Numero y fecha del acta de aprobacion del presupuesto

Nombre del Rubro Público Privado Total

Ingresos Operacionales Públicos (actividades ordinarias) 5.908.616.600 133.755.000 6.042.371.600

Ingresos por registro mercantil 4.767.208.600 4.767.208.600

Ingreso por registro de proponentes 517.866.000 517.866.000

Ingresos de registro entidades sin ánimo de lucro 517.984.000 517.984.000

Ingresos por registro único nacional de entidades operadoras de libranza 467.000 467.000

ingresos por Afiliados 83.603.000 83.603.000

Devolución ingresos operacionales públicos 0

Ingresos operacionales privados 50.152.000 50.152.000

Otros ingresos de actividades ordinarias 85.279.000 85.279.000

Otros ingresos no operacionales 19.812.000 19.812.000

Gastos 5.908.616.600 133.755.000 6.042.371.600

Gastos Operacionales 5.846.416.600 129.955.000 5.976.371.600

Gastos de Personal 2.540.962.000 2.540.962.000

Honorarios 367.787.400 17.880.000 385.667.400

Impuestos 10.590.000 10.590.000

Arrendamientos 55.182.000 1.120.000 56.302.000

Contribuciones y afiliaciones 297.653.000 297.653.000

Seguros 29.857.000 29.857.000

Servicios 371.262.000 1.100.000 372.362.000

Gastos Legales 0

Mantenimiento y reparaciones 154.621.000 154.621.000

Adecuación e instalación 36.725.000 36.725.000

Gasto de Viaje 454.458.900 5.200.000 459.658.900

Depreciaciones 392.330.000 1.650.000 393.980.000

Amortizaciones 0

Deterioro 0

Diversos 294.839.700 78.030.000 372.869.700

Otros 840.148.600 24.975.000 865.123.600

Egresos no operaciones 62.200.000 3.800.000 66.000.000

Financieros 62.000.000 3.800.000 65.800.000

Gatos extraordinario 200.000 200.000

Otros 0

Acta 341, diciembre 27 de 2024

REPORTE DEL PRESUPUESTO 2025



 
 

2. Cargar en el Sistema de Administración Integral de Riesgos (SAIR) el Informe de 
Labores de la vigencia 2024, que se deberá presentar a más tardar el 31 de enero de 
2025, de acuerdo con los siguientes: 
 
 
A. Responda las preguntas sobre información estadística, diligenciando el siguiente 

formulario: https://forms.office.com/r/EeQcVyGbmb 
 
La información presentada deberá estar soportada con la certificación del 
Representante Legal de la Cámara de Comercio. (Anexo 1) 
 
Nota: Las preguntas incorporadas en el formulario se anexan en archivo PDF 
(Información Estadística 2024) para consulta de la Cámara de Comercio. Sin embargo, 
solo se tendrán como respondidas diligenciando el formulario del link antes mencionado. 
 

 
 

1. Seleccione la Cámara de Comercio 
 

Cámara de Comercio del Putumayo 
 
 

REGISTRO MERCANTIL 
 
 

2. Indique el número potencial de personas naturales y jurídicas a renovar su 
matrícula mercantil durante el período.  
 
(Incluir todas las personas naturales y jurídicas que debían renovar la matrícula 
mercantil. Excluir a las personas inscritas en el Registro de Vendedores de Juegos 
de Suerte y Azar, las sociedades en disolución y los comerciantes que no hayan 
renovado desde el 2019 hacia atrás) 
 

Potencial total de renovación para 2024 (2019 – 2023) 19.733 

- Inscritos Registro de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar 88 

Sociedades en disolución 78 

Comerciantes no renovados 2019 hacia atrás 1.771 

POTENCIAL A RENOVAR 2024 17.796 

 
 



3. ¿Cuántas personas naturales o jurídicas renovaron su matrícula mercantil al 
2024? 
 
(Incluir solamente los que no tienen años pendientes por renovar, así como 
renovaciones sin pago de la Ley 1780 de 2016. Excluir a las personas inscritas en 
el Registro de vendedores de juegos de suerte y azar, las sociedades en disolución, 
y los comerciantes que no hayan renovado desde el 2019 hacia atrás) 
 
Renovación mercantil: 10.575 – 55* = 10.520 (Equivalentes al 59% del potencial a 
renovar. *Juegos de suerte azar, renovados 55 con inscripción antes de 2024) 
 
 

4. ¿Cuántas matrículas mercantiles de personas naturales o jurídicas se vieron 
afectadas en el 2024 por la depuración de la Ley 1727 de 2014? (Excluir a las 
personas inscritas en el Registro de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar) 
 
Persona Natural = 1.159  
Persona Jurídica = 139  
TOTAL = 1.298 
 
 

5. Señale el número total de actos recibidos para ser inscritos en el Registro 
Mercantil al 2024. (Incluir todos los actos así no generen pago. Excluir reingresos 
de actos que fueron devueltos. No incluir renovaciones) 
 
TOTAL ACTOS RECIBIDOS = 10.662  
 
 

6. Del número de actos recibidos para ser inscritos en el Registro Mercantil, 
¿Cuántos de ellos fueron devueltos de manera condicionada en el 2024? 
 
Devueltos condicional = 374 
 
 

7. Del número de actos recibidos en el Registro Mercantil, ¿Cuántos de ellos 
fueron devueltos de plano en el 2024? 
 
Devueltos de plano = 187 
 
 

8. Señale el número total de inscripciones realizadas en el Registro Mercantil 
durante el 2024. 

 
ACTOS Inscritos 12.690  
 
 

9. Señale el número total de recursos de reposición recibidos contra actos 
administrativos del Registro Mercantil durante el 2024. 
 
Recursos de reposición recibidos = 1 
 



 
10. Indique el número de actos que fueron revocados o aclarados en virtud de los 

recursos de reposición interpuestos durante el período en el Registro 
Mercantil. 
 
Recursos revocados o aclarados = 0 
 
 

11. Señale el número total de solicitudes de revocatoria directa presentadas 
contra los actos del Registro Mercantil durante el 2024. 
 
Revocatorias = 10 
 
 

12. Señale el número de actos revocados o aclarados en virtud de las solicitudes 
de revocatorias directas presentadas durante el período en el Registro 
Mercantil. 

 
Actos revocados o aclarados = 10 

 
 

REGISTRO DE VENDEDORES DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 
 
 

13. Indique el número potencial de vendedores de juegos de suerte y azar a 
renovar en el período.  (Incluir todas las personas naturales y jurídicas que debían 
renovar la matrícula mercantil. Excluir las sociedades en disolución y los 
comerciantes que no hayan renovado desde el 2019 hacia atrás. No olvide que la 
información de este registro se excluye de la información reportada en el Registro 
Mercantil en las preguntas 2, 3 y 4) 
 
Potencial = 58 
 
 

14. Del potencial de vendedores de juegos de suerte y azar a renovar, ¿Cuántas 
renovaciones se efectuaron al 2024?  (Incluir solamente los que no tienen años 
pendientes por renovar, así como renovaciones sin pago de la Ley 1780 de 2016. 
Incluir solamente las que no tienen años pendientes por renovar. Excluir las 
sociedades en disolución, y los comerciantes que no hayan renovado desde el 2019 
hacia atrás. No olvide que la información de este registro se excluye de la 
información reportada en el registro mercantil en las preguntas 2, 3 y 4) 
 
Renovados = 55 
 
 

15. Del potencial de vendedores de juegos de suerte y azar a renovar, ¿Cuántas 
matrículas se vieron afectadas en el 2024 por la depuración de la Ley 1727 de 
2014? (No olvide que la información de este registro se excluye de la información 
reportada en el registro mercantil en las preguntas 2, 3 y 4) 

 
Depurados = 12 



 
 

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 
 

16. Indique el número potencial de entidades sin ánimo de lucro que debían 
renovar su inscripción en el período.  (Incluir todas las veedurías ciudadanas que 
se hayan inscrito en virtud del Decreto 2150 de 1995. Excluir las entidades en 
disolución, las que no hayan renovado desde el 2019 hacia atrás y las entidades del 
sector solidario) 
 
ESAL Sector Común = 1.403 
 
 

17. ¿Cuántas entidades sin ánimo de lucro renovaron su inscripción al 2024? 
(Incluir solamente las que no tienen años pendientes por renovar) 
 
ESAL Renovadas = 1.297 
 
 

18. ¿Cuántas entidades sin ánimo de lucro se vieron afectados en el 2024 por la 
depuración de la Ley 1727 de 2014?  

 
ESAL afectadas por depuración = 105 
 
 

19. Indique el número total de actos recibidos para ser inscritos en el Registro de 
Entidades sin Ánimo de Lucro durante el período. (Incluir todos los actos así no 
generen pago. Excluir reingresos de actos que fueron devueltos. No incluir 
renovaciones de la inscripción) 
 
Actos recibidos para inscripción ESAL = 1.895 
 
 

20. Del número de actos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades 
sin Ánimo de Lucro ¿cuántos fueron devueltos de manera condicional en el 
2024? 
 
Actos recibidos para inscripción ESAL devueltos de manera condicional = 360 
 
 

21. Del número de actos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades 
sin Ánimo de Lucro ¿cuántos fueron devueltos de plano en el 2024? 
 
Actos recibidos para inscripción ESAL devueltos de plano = 191 
 
 

22. Señale el número total de inscripciones realizadas en el Registro de Entidades   
sin Ánimo de Lucro durante el 2024. 
 
Inscripciones realizadas ESAL = 1.972 



 
 

23. Señale el número total de recursos de reposición recibidos contra actos 
administrativos del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro durante el 2024. 
 
Recursos de reposición recibidos ESAL = 1 
 
 

24. Indique el número de actos que fueron revocados en virtud de los recursos de 
reposición interpuestos durante el período en el Registro de Entidades sin 
Ánimo de Lucro. 
 
Actos Revocados ESAL = 1 
 
 

25. Señale el número de solicitudes de revocatoria directa que se presentaron 
contra actos del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro durante el período. 
 
Revocatorias directas = 2 
 
 

26. Señale el número de actos revocados o aclarados en virtud de las solicitudes 
de revocatorias directa presentadas durante el período en el Registro de 
Entidades sin Ánimo de Lucro.  

 
Actos Revocados ESAL = 2 

 
 

REGISTRO DE ENTIDADES DE ECONOMÍA SOLIDARIA 
 
 

27. Señale el número potencial de entidades de economía solidaria que debían 
renovar su inscripción en el período.  (Excluir las entidades en disolución y las 
que no hayan renovado desde el año 2019 hacia atrás) 
 
ESAL Economía Solidaria = 83 
 
 

28. ¿Cuántas entidades de economía solidaria renovaron su inscripción al 2024? 
(Incluir solamente las que no tienen años pendientes por renovar) 
 
Entidades de economía solidaria RENOVADAS = 90 
 
 

29. ¿Cuántas entidades de economía solidaria se vieron afectados en el 2024 por 
la depuración de la Ley 1727 de 2014? 
 
Entidades de economía solidaria DEPURADAS = 4 
 
 



30. Señale el número total de actos recibidos para ser inscritos en el Registro de 
Entidades de Economía Solidaria durante el período. (Incluir todos los actos así 
no generen pago. Excluir reingresos de actos que fueron devueltos. No incluir 
renovaciones de la inscripción) 
 
Actos de Entidades de economía solidaria RECIBIDOS = 136 
 
 

31. Del número de actos recibidos en el Registro de Entidades de Economía 
Solidaria ¿Cuántos de ellos fueron devueltos de manera condicionada? 
 
Actos de Entidades de economía solidaria devueltos de manera CONDICIONAL = 
22 
 
 

32. Del número de actos recibidos en el Registro de Entidades de Economía 
Solidaria ¿Cuántos de ellos fueron devueltos de plano en el 2024? 
 
Actos de Entidades de economía solidaria devueltos de PLANO = 23 
 
 

33. Señale el número total de inscripciones realizadas en el Registro de Entidades 
de Economía Solidaria durante el período. 
 
INSCRIPCIONES de Entidades de economía solidaria 93 

 
 

34. Señale el número total de recursos de reposición recibidos contra actos 
administrativos del Registro de Entidades de Economía Solidaria durante el 
2024. 
 
Recursos de reposición REES = 0 
 
 

35. Indique el número de actos que fueron revocados en virtud de los recursos de 
reposición interpuestos durante el período en el Registro de Entidades de 
Economía Solidaria. 
 
Recursos de reposición REES revocados = 0 
 
 

36. Señale el número de solicitudes de revocatoria directa presentadas contra 
actos del Registro de Entidades de Economía Solidaria fueron recibidas 
durante el período. 
 
Revocatoria directa RESS = 0 
 
 

37. Señale el número de actos revocados o aclarados en virtud de las solicitudes 
de revocatorias presentadas durante el período en el Registro de Entidades de 
Economía Solidaria. 



 
Actos revocados o aclarados de Revocatoria directa RESS = 0 

 
 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
 

38. Señale el número potencial de proponentes a renovar al 2024. 
 
Potencial RUP a renovar = 452 
 
 

39. Del potencial de proponentes a renovar, ¿cuántas renovaciones se efectuaron 
al 2024? 
 
RUP Renovados = 355 
 
 

40. ¿Del potencial de proponentes a renovar a cuántos de ellos les aplicó la 
cesación de efectos por no renovación al 2024? 

 
RUP Cesados = 97 
 
 

41. Indique el número de registros cancelados de manera voluntaria en el registro 
único de proponentes durante el 2024 

 
RUP Cancelados = 4 

 
 

REGISTRO DE VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
 

42. Indique el número total de veedurías ciudadanas inscritas. 
 
Veedurías Ciudadanas = 0 
 
 

43. ¿Cuántas veedurías renovaron su inscripción al 2024?  (Incluir solo las que no 
tengan años pendientes por renovar) 

 
Veedurías Ciudadanas RENOVADAS = 0 

 
 
REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EXTRANJERAS CON NEGOCIOS 

PERMANENTES EN COLOMBIA 
 
 

44. Indique el número total de entidades sin ánimo de lucro extranjeras con 
negocios permanentes en Colombia inscritas. 
 



ESAL Extranjera = 1 
 
 

45. ¿Cuántas entidades renovaron su inscripción al 2024?  (Incluir solo las que no 
tengan años pendientes por renovar) 

 
ESAL Extranjera RENOVADO = 1 

 
 

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 
 
 

46. Indique el número de prestadores de servicios turísticos que debían renovar 
su registro al 2024. (Incluir a los prestadores que tenían suspendido su 
registro) 
 
POTENCIAL Prestadores de servicios turísticos = 471 
 
 

47. Del potencial de prestadores de servicios turísticos a renovar, ¿cuántas 
renovaciones se efectuaron al 2024? 
 
Prestadores de servicios turísticos RENOVADOS = 420 
 
 

48. Del potencial de prestadores de servicios turísticos a renovar, ¿a cuántos de 
ellos les operó la suspensión por la no renovación? 

 
Prestadores de servicios turísticos SUSPENDIDOS = 48  

 
 

REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LIBRANZA 
 
 

49. Indique el número de operadores inscritos al 2024. 
 
Operadores de libranza INSCRITOS = 6 
 
 

50. Del potencial de operadores de libranza a renovar ¿cuántas renovaciones se 
efectuaron al 2024? 
 
Operadores de libranza RENOVADOS = 5 
 
 

51. Indique el número de registros cancelados por no renovación de operadores 
en el 2024. 

 
Operadores de libranza CANCELADOS = 1 

 
 



CERTIFICADOS 
 
 

52. Indique el número total de certificados expedidos durante el 2024. 
 

CERTIFICADOS expedidos = 39.836 
 
 

53. De la anterior cifra, indique el número de certificados expedidos que 
presentaron errores durante el 2024. 

 
CERTIFICADOS expedidos que presentaron ERROR = 75 

 
 

TRÁMITES VIRTUALES 
 
 

54. De la cifra señalada en el numeral 51, ¿cuántos certificados fueron expedidos 
de manera virtual durante el 2024? 
 
CERTIFICADOS expedidos de manera VIRTUAL = 12.164 
 
 

55. Del número total de renovaciones de los registros mercantil, vendedores de 
juegos de suerte y azar, entidades sin ánimo de lucro, entidades de economía 
solidaria, entidades sin ánimo de lucro extranjeras con negocios permanentes 
en Colombia y veedurías ciudadanas, ¿cuántas de ellas se efectuaron de 
manera virtual? 

 
RENOVACIONES efectuadas de manera VIRTUAL = 2.554 

 
 

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE FRAUDES (SIPREF) 
 
 

56. Indique el número de campañas pedagógicas realizadas sobre el SIPREF 
durante el 2024. (No incluir carteleras, ni información publicada en la página web) 
 
JORNADA DE FORMACIÓN DE REGISTROS = 40 
FORMACIÓN INSTITUCIONES EDUCATIVAS = 13 
CORREO DE BENEFICIOS (1 vez por semana) = 52 
Campañas pedagógicas realizadas sobre el SIPREF 2024 = 105 
 
 

57. Indique el número de campañas pedagógicas sobre el SIPREF durante el 2023. 
(No incluir carteleras, ni información publicada en la página web) 

 
CAPACITACIONES = 40 
CORREO DE BENEFICIOS = 52 
Campañas pedagógicas realizadas sobre el SIPREF 2023 = 92 

 



 
58. Indique el número de oposiciones que recibió durante el 2024. 

 
Oposiciones RECIBIDAS = 2 
 
 

59. De las oposiciones recibidas durante el 2024 ¿cuántas fueron procedentes? 
 

Oposiciones PROCEDENTES = 1 
 
 

SEGUIMIENTO A LA FORMALIZACIÓN 
 
 

60. Indique el número de actividades de formalización realizadas en el 2024.  
 
Incluir únicamente las actividades cuyo objetivo principal sea formalizar un cierto 
número de comerciantes de su jurisdicción; el objetivo de estas actividades debe ser 
claro y cuantificable; no deben incluirse las actividades que se realizan con los ya 
formalizados o inscritos. 
 
En marco del Programa Brigadas para la Formalización Empresarial, se realiza 1 
actividad (Brigadas para la formalización “Socialización y seguimiento”). 
 
 

61. Indique el número de comerciantes que la cámara de comercio esperaba 
formalizar con las actividades de formalización antes descritas, de acuerdo 
con los objetivos de cada programa. 
 
Para el Programa Brigadas para la formalización empresarial se fijó una meta de 
100 comerciantes formalizados. 
 
 

62. Indique el número de comerciantes formalizados con ocasión de las 
actividades de formalización antes descritas. 
 
No deben incluirse todas las matrículas inscritas en el año, sino únicamente 
las generadas en razón a las actividades de formalización 
 
A través de Programa Brigadas para la formalización empresarial, se realizó la 
sensibilización y formalización de 100 unidades de negocio, 56% mujeres y 44% 
hombres. 
 
 

63. Indique el número potencial de comerciantes a formalizar en el 2024 en su 
jurisdicción, de acuerdo a la estimación y reporte que deben realizar en 
cumplimiento al numeral 2.5.2.3. y 2.6.1.7. de la Circular Externa 100-000002 
del 25 de abril de 2022. 

 
El Potencial de COMERCIANTES 2024 fue de = 1.917. 
 



 
NIVELES DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
 

64. Indique el número de quejas recibidas en el 2023. (Incluir solo las recibidas y 
tramitadas por su Cámara de Comercio) 
 
Durante 2023 se recibieron 4 quejas 
 
 

65. Indique el número de quejas recibidas en el 2024. (Incluir solo las recibidas y 
tramitadas por su Cámara de Comercio) 

 
Durante 2024 se recibieron 6 quejas 
 
 

66. Indique el número de quejas respondidas en tiempo en el 2023. (Incluir solo las 
recibidas y tramitadas por su Cámara de Comercio) 
 
Durante 2023 se recibieron y atendieron en tiempo 4 quejas 
 
 

67. Indique el número de quejas respondidas en tiempo en el 2024. (Incluir solo las 
recibidas y tramitadas por su Cámara de Comercio) 
 
Durante 2024 se recibieron y atendieron en tiempo 6 quejas 
 
 

68. Indique si realiza encuestas de satisfacción al usuario sobre la prestación del 
servicio público. (Responder sí o no) 

 
Si 
 
 

69. Si su respuesta es sí, del número de encuestas al usuario diligenciadas en el 
2023, informe el porcentaje de satisfacción con la prestación del servicio 
público. (Ejemplo, si usted realizó 10 encuestas de satisfacción y obtuvo 7 
favorables y 3 con opiniones desfavorables, el resultado sería 70% de satisfacción. 
Por lo tanto, usted solo diligenciaría el número 70). 
 
99.7 (Solo RP 99.8).  
 
 

70. Si su respuesta es sí, del número de encuestas al usuario diligenciadas en el 
2024, informe el porcentaje de satisfacción con la prestación del servicio 
público. (Ejemplo, si usted realizó 10 encuestas de satisfacción y obtuvo 7 
favorables y 3 con opiniones desfavorables, el resultado sería 70% de satisfacción. 
Por lo tanto, usted solo diligenciaría el número 70). 
 
99.2 (Solo RP 99.3) 

 



 
TRABAJADORES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO 

 
 

71. Indique el número de personas que componen la planta de personal de su 
Cámara de Comercio según su manual de funciones al 31 de diciembre de 
2023. (Sin incluir a contratistas y/o plantas temporales vinculadas en razón 
de jornadas de renovación) 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo en 2023 contó con cuarenta y cuatro (44) 
colaboradores. 
 
 

72. Indique el número de personas que componen la planta de personal de su 
Cámara de Comercio según su manual de funciones al 31 de diciembre de 
2024. (Sin incluir a contratistas y/o plantas temporales vinculadas en razón de 
jornadas de renovación) 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo en 2024 contó con cuarenta y cuatro (44) 
colaboradores. 
 
 

73. Indique el número de personas que se desvincularon de la Cámara de 
Comercio durante el 2023. (Sin incluir a contratistas y/o plantas temporales 
vinculadas en razón a jornadas de renovación) 
 
En 2023 se desvincularon de la entidad cameral diez (3) colaboradores. (Servicios 
Administrativos y Generales Seccional - Paola Heredia, Auxiliar de Oficina Sibundoy 
Milena Paz y Apoyo de Archivo – Leidy Prado). 
 
 

74. Indique el número de personas que se desvincularon de la Cámara de 
Comercio durante el año 2024. (Sin incluir a contratistas y/o plantas temporales 
vinculadas en razón a jornadas de renovación) 
 
En 2024 se desvincularon de la entidad cameral diez (7) colaboradores. (Gestor de 
Proyectos - Stefany Bejarano, Gestor Empresarial Seccional - Diego Matuk, Gestor 
Empresarial - Daniela Alvarado, Auxiliar de Oficina Sibundoy - Arley Riascos, 
Asesora Empresarial Senior - Jeiny Guzmán, Asesor Empresarial Máster - Martha 
Moreno, Auxiliar de Competitividad y Productividad Empresarial - Milena Jaramillo). 
 
 

75. Indique si cuenta con estudio de cargas laborales (Responda Si o No) 
 
Si, se cuenta con estudio de cargas laborales de fecha 23 de enero de 2023, estudio 
realizado de la vigencia 2022. 
 
 

76. Indique cuántos abogados estaban vinculados el área de registros de su 
Cámara de Comercio durante el 2023. (Abogados titulados y con tarjeta 
profesional vigente, incluido el responsable de la operación jurídica) 



 
En 2023, la Cámara de Comercio del Putumayo contó con cuatro (4) abogados en 
el área de Registros Públicos. 
 
 

77. Indique cuántos abogados están vinculados el área de registros de su Cámara 
de Comercio durante el 2024.  (Abogados titulados y con tarjeta profesional 
vigente, incluido el responsable de la operación jurídica) 
 
En 2024, la Cámara de Comercio del Putumayo contó con cuatro (4) abogados en 
el área de Registros Públicos. 
 
 

78. Indique el número de capacitaciones y actualizaciones recibidas en materia de 
registros públicos en el 2023.  (Incluir solo el número de capacitaciones y 
actualizaciones de los abogados de registros públicos)  
 
En 2023 se participó en dieciséis (16) capacitaciones y/o actualizaciones de 
registros públicos. 
 
1. III Seminario Registro Nacional de Turismo 
2. Comité Jurídico Nacional de Confecámaras. 
3. XX Seminario Taller Nacional de Registros Públicos, coordinado por 

Confecámaras y la Cámara de Comercio de Santa Rosa del Cabal 
4. Comité Jurídico del Suroccidente, liderado por la Cámara de Comercio de Cali 
5. Captura de Información Emprendimientos sociales 
6. Ajustes y mejoras SII 
7. Socialización ajustes y nuevos desarrollos RNT 
8. Socialización procesos SII 
9. Seminario Registro Único de Proponentes – RUP 
10. Aspectos generales y particulares de la Renovación de los Registros Públicos 
11. Libros de comercio 
12. Conoce la APP móvil del SII 
13. Integración de información al RUES – Registro de veedurías 
14. Reporte de información de las entidades estatales al registro único de 

proponentes 
15. Generación de certificados especiales SII 
16. Formulario RUES renovación simplificada año 2024. 
 
 

79. Indique el número de capacitaciones y actualizaciones recibidas en materia de 
registros públicos en el 2024.  (Incluir solo el número de capacitaciones y 
actualizaciones de los abogados de registros públicos) 

 
En 2024 se participó en trece (13) capacitaciones y/o actualizaciones de registros 
públicos. 
  
1. Comité Jurídico Nacional 2024. 
2. Taller “Modelo de toma de decisiones informadas en el marco del ecosistema 

cameral”. 
3. XXI Seminario Taller Nacional de Registros Públicos. 



4. Taller Regional de Registros Públicos. 
5. Automatización de trámites para las viviendas turísticas             
6. Reportes e Informes RNT      
7. Nuevo portal RUES              
8. Buenas prácticas - bandejas de ley 1780       
9. Capacitación REE usuarios Entidades del Estado - SENA                
10. Ajustes a liquidación ley 2219           
11. Taller de Registro Nacional de Turismo      
12. Taller de Registro Único de Proponentes     
13. Taller de ESAL. 

 
 

AFILIADOS A LA CÁMARA DE COMERCIO 
 
 

80. Indique el número total de afiliados al 31 de diciembre de 2024. (Incluye 
personas naturales y jurídicas) 
 
A 31 de diciembre del 2024 se contó con 787 afiliados. 675 renovados y 112 nuevos. 
 
 

81. Indique el número total de personas naturales afiliadas al 31 de diciembre de 
2024. 
 
716. 
 
 

82. Indique el número total de personas jurídicas afiliadas al 31 de diciembre de 
2024. 
 
71. 
 
 

B. Informe en el Excel anexo, plazo para la ejecución, valor y fecha de aprobación 
por parte de la junta directiva, precisando el número de acta de la reunión, así 
como la vigencia fiscal de los excedentes de los recursos públicos y privados 
utilizados en el 2024. La información presentada deberá estar soportada por la 
certificación del Representante Legal de la Cámara de Comercio y el Revisor Fiscal. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo destinó los excedentes durante la vigencia 
2024 para el proyecto Centro de Negocios y Exposiciones del Putumayo e 
inversiones, se adjunta documento en Excel “Excedentes” y certificación. (Anexo 2). 
 
 

C. Remita cada uno de los informes presentados por el Revisor Fiscal en el año 
2024 y las respuestas dadas por la administración frente a sus observaciones, 
así como el plan de mejora establecido por la Cámara de Comercio, 
especificando: observaciones, actividades de mejora, fecha de inicio, fecha de 
terminación, cumplimiento y efectividad de la acción (informes y soportes de 
planes de mejora). Estos documentos deberán remitirse escaneados en un solo 
formato PDF. 



 
Se adjunta los informes presentados por Revisoría Fiscal en la vigencia 2024, con 
la relación de observaciones / recomendaciones atendidas en un 97% (Anexo 3). 
 
 

D. Remita los planes de mejoramiento elaborados como consecuencia de las 
auditorías realizadas por el área de control interno de la Cámara de Comercio 
durante la vigencia 2024, donde se indique: observaciones, actividades de 
mejora, fecha de inicio, fecha de terminación, cumplimiento y efectividad de la 
acción (informes y soportes de planes de mejora). La información presentada 
deberá estar soportada por la certificación del Representante Legal y responsable 
de Control Interno de la Cámara de Comercio. 
 
Los planes de mejoramiento derivados de las revisiones del área de Control Interno, 
se resumen en la tabla adjunta con su respectiva certificación (Anexo 4). 
 
 

E. Remita los informes de la Contraloría General de la República emitidos en el 
2024, así como los planes de mejoramiento que como consecuencia de los 
referidos informes elaboró la Cámara de Comercio. Sobre los planes de 
mejoramiento se deberá indicar: observaciones, actividades de mejora, fecha 
de inicio, fecha de terminación, cumplimiento y efectividad de la acción 
(informes y soportes). 

 
Durante la vigencia 2024 no se suscribió planes de mejoramiento, dado que la 
entidad no fue auditada. 
 
No obstante, a 31 de diciembre de 2024, se dio cumplimiento del 100% del plan de 
mejoramiento suscrito el 26 de diciembre de 2023, en el cual se contemplaban tres 
(3) actividades, por lo cual se remitió las evidencias a la Contraloría General de la 
República el 24 de julio de 2024. (Anexo 5). 

 
 

F. Remita un informe de las demandas en contra de la entidad, el cual contenga: 
demandante, juzgado, radicado, tipo de proceso, pretensiones, cuantía y un 
breve recuento del desarrollo procesal, así como un informe de los procesos 
de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la 
República, donde se indique el número de proceso, los presuntos 
responsables, la entidad afectada, cuantía, el hecho generador y un breve 
recuento del desarrollo procesal. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, durante la vigencia 2024 no tuvo demandas 
civiles, laborales, comerciales o administrativas en contra. 
 
 

G. Relacione los riesgos que se materializaron durante la vigencia 2024, de 
conformidad con el Mapa de Riesgos de la Entidad, el seguimiento a estos y 
las acciones correctivas implementadas. La información deberá estar 
soportada por la certificación del Representante Legal de la Cámara de 
Comercio. 
 



Se adjunta la relación de riesgos materializados en la entidad con su respectiva 
certificación (Anexo 6). 
 
 

H. Presente un detalle por rubro de la ejecución presupuestal durante el 2024, 
diferenciando lo público de lo privado. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo presenta un detalle por rubro de la ejecución 
presupuestal durante la vigencia 2024, diferenciando los recursos públicos y 
privados, (Anexo 7) 



46.100.06.01.038

Puerto Asís, 30 de enero de 2025

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

CERTIFICA

Que  la  información  Estadística  reportada  en  el  formulario  del  informe  de  labores 
https://forms.office.com/r/EeQcVyGbmb  son  concordantes  con  los  sistemas  de 
información de la entidad, así:

REGISTRO MERCANTIL

1. Potencial de personas naturales y jurídicas a renovar su matrícula mercantil durante 
el período - 17.796.

2. Personas  naturales  o  jurídicas  que  renovaron  su  matrícula  mercantil  al  2024  - 
10.520.

3. Matrículas mercantiles de personas naturales o jurídicas que se vieron afectadas en 
el 2024 por la depuración de la Ley 1727 de 2014 - 1.298.

4. Actos recibidos para ser inscritos en el Registro Mercantil al 2024 - 10.662.

5. Actos recibidos  para ser  inscritos en el  Registro  Mercantil,  devueltos  de manera 
condicionada en el 2024 - 374.

6. Actos recibidos en el Registro Mercantil, devueltos de plano en el 2024 - 187.

7. Inscripciones realizadas en el Registro Mercantil durante el 2024 - 12.690.

8. Recursos de reposición recibidos contra actos administrativos del Registro Mercantil 
durante el 2024 - 1.

9. Actos que fueron revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición 
interpuestos durante el período en el Registro Mercantil - 0.

10. Solicitudes  de  revocatoria  directa  presentadas  contra  los  actos  del  Registro 
Mercantil durante el 2024 - 10.



11. Actos revocados o aclarados en virtud de las solicitudes de revocatorias directas 
presentadas durante el período en el Registro Mercantil - 10.

REGISTRO DE VENDEDORES DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

12. Potencial de vendedores de juegos de suerte y azar a renovar en el período - 58.

13. Renovaciones que se efectuaron al 2024 del Potencial de vendedores de juegos de 
suerte y azar a renovar - 55.

14. Matrículas que se vieron afectadas en el 2024 por la depuración de la Ley 1727 de 
2014 del potencial de vendedores de juegos de suerte y azar a renovar - 12.

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

15. Potencial de entidades sin ánimo de lucro que debían renovar su inscripción en el 
período - 1.403.  

16. Entidades sin ánimo de lucro que renovaron su inscripción al 2024 - 1.297.

17. Entidades sin ánimo de lucro que se vieron afectados en el 2024 por la depuración 
de la Ley 1727 de 2014 - 105.

18. Actos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro 
durante el período - 1.895. 

19. Actos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro 
devueltos de manera condicional en el 2024 - 360.

20. Actos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro 
devueltos de plano en el 2024 - 191.

21. Inscripciones realizadas en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro durante el 
2024 - 1.972.

22. Recursos  de  reposición  recibidos  contra  actos  administrativos  del  Registro  de 
Entidades sin Ánimo de Lucro durante el 2024 - 1. 

23. Actos que fueron revocados en virtud de los recursos de reposición interpuestos 
durante el período en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro - 1.

24. Solicitudes de revocatoria directa que se presentaron contra actos del Registro de 
Entidades sin Ánimo de Lucro durante el período - 2.

25. Actos revocados o aclarados en virtud de las  solicitudes de revocatorias  directa 
presentadas durante el período en el Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro - 2.



REGISTRO DE ENTIDADES DE ECONOMÍA SOLIDARIA

26. Potencial de entidades de economía solidaria que debían renovar su inscripción en 
el período - 83.

27. Entidades de economía solidaria que renovaron su inscripción al 2024 - 90.

28. Entidades  de  economía  solidaria  que  se  vieron  afectados  en  el  2024  por  la 
depuración de la Ley 1727 de 2014 - 4.

29. Actos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades de Economía Solidaria 
durante el período - 136.

30. Actos recibidos en el Registro de Entidades de Economía Solidaria devueltos de 
manera condicionada - 22.

31. Actos recibidos en el Registro de Entidades de Economía Solidaria devueltos de 
plano en el 2024 - 23.

32. Inscripciones realizadas en el Registro de Entidades de Economía Solidaria durante 
el período - 93.

33. Recursos  de  reposición  recibidos  contra  actos  administrativos  del  Registro  de 
Entidades de Economía Solidaria durante el 2024 - 0.

34. Actos que fueron revocados en virtud de los recursos de reposición interpuestos 
durante el período en el Registro de Entidades de Economía Solidaria - 0.

35. Solicitudes  de  revocatoria  directa  presentadas  contra  actos  del  Registro  de 
Entidades de Economía Solidaria fueron recibidas durante el período - 0.

36. Actos  revocados  o  aclarados  en  virtud  de  las  solicitudes  de  revocatorias 
presentadas durante el período en el Registro de Entidades de Economía Solidaria - 
0.

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

37. Potencial de proponentes a renovar al 2024 - 452.

38. Renovaciones que se efectuaron al 2024 del potencial de proponentes a renovar -  
355. 

39. Del potencial de proponentes a renovar se les aplicó la cesación de efectos por no 
renovación al 2024 a 97.

40. Registros  cancelados  de  manera  voluntaria  en  el  registro  único  de  proponentes 
durante el 2024 - 4.



REGISTRO DE VEEDURÍAS CIUDADANAS

41. Veedurías ciudadanas inscritas - 0.

42. Veedurías que renovaron su inscripción al 2024 - 0.

REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EXTRANJERAS CON 
NEGOCIOS PERMANENTES EN COLOMBIA

43. Entidades sin ánimo de lucro extranjeras con negocios permanentes en Colombia 
inscritas - 1.

44. Entidades que renovaron su inscripción al 2024 - 1.

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO

45. Prestadores de servicios turísticos que debían renovar su registro al 2024 - 471. 

46. Renovaciones que se efectuaron al 2024 del potencial de prestadores de servicios 
turísticos a renovar - 420.

47. Del  potencial  de  prestadores  de  servicios  turísticos  a  renovar,  se  les  operó  la 
suspensión por la no renovación a 48. 

REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LIBRANZA

48. Operadores inscritos al 2024 - 6.

49. Renovaciones que se efectuaron al 2024 del potencial de operadores de libranza a 
renovar - 5.

50. Registros cancelados por no renovación de operadores en el 2024 - 1.

CERTIFICADOS

51. Certificados expedidos durante el 2024 - 39.836.

52. Certificados expedidos que presentaron errores durante el 2024 - 75.

TRÁMITES VIRTUALES

53. Certificados expedidos de manera virtual durante el 2024 - 12.164.

54. Renovaciones efectuadas de manera virtual de los registros mercantil, vendedores 
de juegos de suerte y azar, entidades sin ánimo de lucro, entidades de economía 
solidaria,  entidades sin ánimo de lucro extranjeras con negocios permanentes en 
Colombia y veedurías ciudadanas - 2.554.



SISTEMA DE PREVENCIÓN DE FRAUDES (SIPREF)

55. Campañas pedagógicas realizadas sobre el SIPREF durante el 2024 - 105.

56. Campañas pedagógicas sobre el SIPREF durante el 2023 - 92.

57. Oposiciones recibidas durante el 2024 - 2.

58. Oposiciones recibidas durante el 2024 que fueron procedentes - 1.

SEGUIMIENTO A LA FORMALIZACIÓN

59. Actividades  de  formalización  realizadas  en  el  2024  -  1 “Brigadas  para  la  
formalización” (Socialización y seguimiento).

60. Comerciantes que se esperaba formalizar con las actividades de formalización antes 
descritas, de acuerdo con los objetivos de cada programa - 100.

61. Comerciantes formalizados con ocasión de las actividades de formalización antes 
descritas - 100 unidades de negocio (56% mujeres y 44% hombres).

62. De  acuerdo  a  la  estimación  y  reporte  que  se  debe  realizar  en  cumplimiento  al 
numeral  2.5.2.3.  y 2.6.1.7.  de la Circular  Externa 100-000002 del  25 de abril  de 
2022, el potencial de comerciantes a formalizar en el 2024 en la jurisdicción, fue de 
1.917.

NIVELES DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

63. Quejas recibidas en el 2023 - 4. 

64. Quejas recibidas en el 2024 - 6. 

65. Quejas respondidas en tiempo en el 2023 - 4.

66. Quejas respondidas en tiempo en el 2024 - 6.

67. La  Cámara  de  Comercio  del  Putumayo  SI realiza  encuestas  de  satisfacción  al 
usuario sobre la prestación del servicio público. 

68. El porcentaje de satisfacción con la prestación del servicio público en el 2023 fue del 
99.7 y 99.8 solo en Registros Públicos.

69. El porcentaje de satisfacción con la prestación del servicio público en el 2024 fue del 
99.2 y 99.3 solo en Registros Públicos.

TRABAJADORES DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

70. La planta de personal, según el manual de funciones al 31 de diciembre de 2023,  
contó con cuarenta y cuatro (44) colaboradores.



71. La planta de personal, según el manual de funciones al 31 de diciembre de 2024,  
contó con cuarenta y cuatro (44) colaboradores.

72. Durante 2023 se desvincularon tres (3) colaboradores (Servicios Administrativos y 
Generales Seccional, Auxiliar de Oficina Sibundoy y Apoyo de Archivo).

73. Durante 2024 se desvincularon siete (7) colaboradores (Gestor de Proyectos, Gestor 
Empresarial Seccional,  Gestor Empresarial,  Auxiliar de Oficina Sibundoy, Asesora 
Empresarial  Senior,  Asesor  Empresarial  Máster  y  Auxiliar  de  Competitividad  y 
Productividad Empresarial).

74. La entidad SI cuenta con estudio de cargas laborales de fecha 23 de enero de 2023, 
realizado durante la vigencia 2022.

75. En 2023, la Cámara de Comercio del Putumayo contó con cuatro (4) abogados en el 
área de Registros Públicos.

76. En 2024, la Cámara de Comercio del Putumayo contó con cuatro (4) abogados en el 
área de Registros Públicos.

77. En  2023,  los  abogados  de  registros  públicos  participaron  de  dieciséis  (16) 
capacitaciones y/o actualizaciones, así:

a) III Seminario Registro Nacional de Turismo
b) Comité Jurídico Nacional de Confecámaras.
c) XX Seminario Taller Nacional de Registros Públicos, coordinado por Confecá-

maras y la Cámara de Comercio de Santa Rosa del Cabal
d) Comité Jurídico del Suroccidente, liderado por la Cámara de Comercio de Cali
e) Captura de Información Emprendimientos sociales
f) Ajustes y mejoras SII
g) Socialización ajustes y nuevos desarrollos RNT
h) Socialización procesos SII
i) Seminario Registro Único de Proponentes – RUP
j) Aspectos generales y particulares de la Renovación de los Registros Públicos
k) Libros de comercio
l) Conoce la APP móvil del SII
m) Integración de información al RUES – Registro de veedurías
n) Reporte de información de las entidades estatales al registro único de proponen-

tes
o) Generación de certificados especiales SII
p) Formulario RUES renovación simplificada año 2024.

78. En 2024 los abogados de registros públicos participaron en trece (13) capacitacio-
nes y/o actualizaciones, así:

a) Comité Jurídico Nacional 2024.
b) Taller “Modelo de toma de decisiones informadas en el marco del ecosistema 

cameral”.



c) XXI Seminario Taller Nacional de Registros Públicos.
d) Taller Regional de Registros Públicos.
e) Automatización de trámites para las viviendas turísticas            
f) Reportes e Informes RNT     
g) Nuevo portal RUES             
h) Buenas prácticas - bandejas de ley 1780      
i) Capacitación REE usuarios Entidades del Estado - SENA               
j) Ajustes a liquidación ley 2219          
k) Taller de Registro Nacional de Turismo     
l) Taller de Registro Único de Proponentes    
m) Taller de ESAL.

AFILIADOS A LA CÁMARA DE COMERCIO

79. Afiliados al 31 de diciembre de 2024 - 787 (675 renovados y 112 nuevos).

80. Personas naturales afiliadas al 31 de diciembre de 2024 - 716.

81. Personas jurídicas afiliadas al 31 de diciembre de 2024 - 71.

Se expide  para la  Superintendencia  de Sociedades  en cumplimiento  del  informe de 
labores.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ
Presidenta Ejecutiva

Yaneth Sánchez



PLAZO PARA EJECUCIÓN VIGENCIA FISCAL DE LOS EXCEDENTES FECHA APROBACIÓN VALOR EN PESOS Nro.  DE ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Vigencia 2024 - Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento

del Putumayo. (Remanentes)
2023

22/02/2024

21/03/2024
1.023.264.416$               

320

321

Vigencia 2024 - Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento

del Putumayo. (Remanentes)
2022 16/02/2023 724.827.462$                  300

Vigencia 2024 - Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento

del Putumayo. (Remanentes)
2021 16/02/2023 794.568.129$                  300

Vigencia 2024 - Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento

del Putumayo. (Remanentes)
2020 16/02/2023 152.880.561$                  300

INVERSIÓN O APLICACIÓN DE EXCEDENTES APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA ÚLTIMA VIGENCIA 

RECURSOS PÚBLICOS

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO



PLAZO PARA EJECUCIÓN VIGENCIA FISCAL DE LOS EXCEDENTES FECHA APROBACIÓN VALOR EN PESOS No.  DE ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Vigencia 2024 - Inversiones (Fiducias) 2023
22/02/2024

21/03/2024
7.904.950$                    

320

321

Vigencia 2024 - Inversiones (Fiducias) 2022 16/02/2023 4.885.511$                    300

Vigencia 2024 - Inversiones (Fiducias) 2021 16/02/2023 25.871.355$                  300

Vigencia 2024 - Inversiones (Fiducias) 2020 16/02/2023 65.434.366$                  300

Vigencia 2024 - Inversiones (Fiducias) 2019 16/02/2023 34.420.546$                  300

Vigencia 2024 - Inversiones (Fiducias) 2018 16/02/2023 9.952.349$                    300

INVERSIÓN O APLICACIÓN DE EXCEDENTES APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA ÚLTIMA VIGENCIA 

RECURSOS PRIVADOS

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO





46.100. 329

Puerto Asís, 29 de enero de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las 
cámaras de comercio por parte de la SuperSociedades. Presento a Uds. el informe 
de actividades ejecutadas hasta la fecha del mes diciembre 2023, con las siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 31 de diciembre de 2023 y se verifico 
las conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 12.715.533,83
BOGOTA 1 16.977.915,00
POPULAR 2 841.720,62

BBVA 34 CUENTAS Y 19 SIN 
MOVIMIENTO 3.168.845.009,08

BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 76.044.043,69
FIDUCIARIA BBVA 2 136.867.820,84
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA 1 55.838,59
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 776.442,28



BANCO NUMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

TOTAL 3.362.628.832,59

1.2 CDTS

BANCO NUMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 450.000.000,00
BOGOTA 3 690.000.000,00

TOTAL 1.140.000.000,00

se realizaron en este periodo, un nuevo CDT por valor de 100.000.000 BANCO DE 
BOGOTA

1.3 Información Financiera 2023

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de diciembre de 2023, presentando los siguientes saldos 
preliminares sin firmeza.

Estados a la Situación Financiera a corte de diciembre 2023

TOTAL ACTIVO $ 10.105.516.064,22
TOTAL PASIVOS $   1.237.586.938,24

TOTAL PATRIMONIO      $   8.867.929.125,98
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $ 10.105.516.064,22

Estado de Resultados a corte de diciembre 2023

INGRESOS $ 5.579.288.145,63
GASTOS $ 4.552.986.019,56

EXCEDENTE DEL PERIODO $ 1.026.302.126,07

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social.

Cámara de Comercio del  Putumayo pago la seguridad social  cumpliendo con el 
tiempo de pago, correspondientes al mes de diciembre de 2023.



Se presento  el  disfrute  de vacaciones  de  8  funcionarios  de  los  44  funcionarios 
activos  en la  planta  de personal  y  dos pasantes,  3  de retiro,  11 novedades  de 
variación de salario transitorio, 1 incapacidad general y 3 variación IBC parafiscales; 
se tienen 5 personas por decreto 55 de 2015, 4 con riesgo I y una con riesgo IV en 
ARL. 

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la 
Noticia Mercantil a diciembre de 2023, realizado el día 3 de enero de 2024.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas 
hasta la 313 y 314, la cual se cargó el día 3 de enero de 2024.

2.3 Información Contraloría general de la nación.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con corte a 31 de diciembre de 2023, con el reporte de:



OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

GESTION CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS



Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.
3.2 gggg
 Retención en la fuente periodo diciembre de 2023.

 Formulario 350 numero 3505720250805
 Valor a pagar $ 101821.000
 Fecha de pago 17/01/2024. 
 Formulario 490 de pago numero 4910767933806

3.3 Declaración de impuesto de IVA.

 IVA periodo III cuatrimestral de septiembre a diciembre de 2023.
 Formulario 300 numero 3004680627845
 Valor a pagar $ 19.988.000
 Fecha de pago 17/01/2024.
 Formulario 490 de pago numero 4910768105361

3.4 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.

Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio, en el mes de diciembre de 2023 por valor de 
3.138.000 pago de en diciembre 2023

CIUDAD VALOR IMPUESTO
MOCOA 405.000
ORITO 21.000
PUERTO ASIS 2.823.000
VALLE DEL GUAMUEZ 72.000
SIBUNDOY 31.000

3.5 Declaración de impuesto de registro





 

 
46.100.0740 
 
 
Puerto Asís, 21 de febrero de 2024 
 
 
 
 
Señores 
JUNTA DIRECTIVA 
Cámara de Comercio del Putumayo 
Carrera 29 9 130 Barrio Modelo 
608 4227173 
ccomercio@ccputumayo.org.co 
Puerto Asís, Putumayo 
 
 
Asunto: Informe de Revisoría Fiscal 
 
Cordial saludo: 
 
En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las 
Cámaras de Comercio por parte de la Superintendencia de Sociedades, presento el 
informe de actividades ejecutadas hasta la fecha del mes de febrero de 2024, con las 
siguientes precisiones. 
 
 
1. AUDITORIA FINANCIERA 
 
1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo 

 
Se realizó la verificación al equivalente de efectivo correspondiente a los saldos bancarios 
de origen público y privado a corte 31 de enero de 2024 y se verifico las conciliaciones 
bancarias de las entidades, Banco Popular, Banco Agrario de Colombia, Bancolombia, 
Banco de Bogotá y BBVA. 
 

BANCO CANTIDAD CUENTAS 
VALOR 

CONCILIADO 

AGRARIO 4 22.800.435,83 

BOGOTA 1 46.099.915,00 

POPULAR 2 831.635,73 

BBVA 34 activas y 19 sin movimiento 3.443.644.998,54 

BANCOLOMBIA 4 activas y 1 sin movimiento 70.167.794,67 

FIDUCIARIA BBVA 2 151.425.991,04 

FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA 1 55.838,59 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 783.339,87 

TOTAL  3.362.628.832,59 

 



 

1.2 CDTS 
 

BANCO CANTIDAD CDTS 
VALOR 

CONCILIADO 

BBVA 2 450.000.000,00 

BOGOTA 2 190.000.000,00 

TOTAL  640.000.000,00 

 
1.3 Información Financiera enero de 2024 
 
Se realiza la revisión de la información financiera del programa contable JSP7 
correspondiente al mes de enero de 2024, pero aún no se realiza el cierre de diciembre 
2023 por lo que está pendiente la entrega de la información contable. 
 
 
2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 

 
2.1 Aportes a la seguridad social 

 
Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo 
de pago, correspondientes al mes de enero de 2024 el día 2 de febrero de 2024 por un 
valor de $46,825,900 de la parte administrativa y $150,500 de las cuatro planillas 
adicionales. 
 

 
 
2.2 Información a la Superintendencia de Sociedades - SiS 

 
La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por 
la plataforma SAIR. 
 
➢ Noticia Mercantil. De han presentado la certificación de la publicación de la Noticia 

Mercantil a enero de 2024, realizado el día 9 de febrero de 2024. 

 
 
➢ Actas de Junta Directiva. Durante la vigencia 2024 se han aprobado las actas 316 

y 317, las cuales se cargaron el 9 de febrero de 2024. 
 

 

 



 

 
2.3 Información Contraloría General de la República - CGR 

 
La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 31 de enero de 2024, con el reporte de: 
 
OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO 

 
 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
 
 

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 
 
Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones y los impuestos 
presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de plazos 



 

nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las 
siguientes: 
 
3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta 
 
➢ Retención en la fuente periodo enero de 2024 

➢ Formulario 350 numero 3505723910717 
➢ Valor a pagar $1.148.000 
➢ Fecha de pago 17/02/2024.  
➢ Formulario 490 de pago numero 4910776288052 

 

 
 
3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio 

 
Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. En el mes de enero de 2024 un pago de $242.000 realizado en febrero, 
correspondiente a cada municipio: 
 

MUNICIPIO 
VALOR 

IMPUESTO 

Mocoa 14.000 

Orito  

Puerto Asís 225.000 

Valle del Guamuez  

Sibundoy 3.000 

 
3.3 Declaración de impuesto de registro 

 
Presentado y pagado en 22 consignaciones, por valor de $55.187.365. 
 

 
 
 



 

4. OTROS INFORMES 
 

➢ Recomendaciones más relevantes 
 
✓ Realizar una revisión de los documentos electrónicos que cumplan con la 

normatividad vigente antes de contabilizar y retroalimentar con los auxiliares 
los requisitos que deben tener en cuenta para que un gasto se registre. 

✓ Revisar las facturas electrónicas realizadas que estén en plataforma de la 
DIAN, para validar lo contabilizado. 

✓ Realizar corrección en retenciones en la fuente. 
✓ Aplicar lo que dice el Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 en el artículo 

1.2.1.23.1.10. 
 

➢ Participación de una mesa de trabajo para tratar temas contables. 
 

➢ Cumplimento 22% de las actividades hasta el día 21 de febrero de 2024 por parte 
de Revisoría Fiscal según cronograma de actividades, así: 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDER TORO LARRAHONDA 
Revisor Fiscal 
TP 200911-T 



 

 
DICTAMEN E INFORME DE REVISORÍA FISCAL VIGENCIA 2023 

 
 

1.  ENTIDAD, PERIODO Y ESTADOS FINANCIEROS 
 
He revisado y analizado los estados financieros, de la CÁMARA DE COMERCIO DEL 
PUTUMAYO, preparados conforme a los Estándares internacionales de la NIIF para 
Pymes, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023, 
el conjunto que comprende los siguientes estados financieros: 
 
✓ Estado de situación financiera 
✓ Estado de resultado integral 
✓ Estado de cambios en el patrimonio 
✓ Estado de flujos de efectivo 
✓ Estado de notas y las revelaciones que incluyen un resumen de las políticas 

contables más significativas y otra información explicativa. 
 
Como también el conjunto de estados financieros terminados a 31 de diciembre del 
2022, los cuales fueron dictaminados por esta revisoría fiscal. 
 
 

2. RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 
 
Los Estados Financieros ya certificados por la doctora Deccy Yanira Ibarra González 
en calidad de Presidenta Ejecutiva y la Doctora Cindy Vanessa Sáenz Guzmán como 
Contador Público con tarjeta profesional TP 185457-T, y que se adjunta en dicho 
certificado, así las cosas los estados financieros son responsabilidad como 
administrador, quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los 
lineamientos incluidos en la Ley 1314 de 2009 y el Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015 y anexos como también sus modificatorios, así como las directrices de las 
orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría Pública, 
junto con el manual de políticas contables adoptadas por la CÁMARA DE 
COMERCIO DEL PUTUMAYO, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, NIIF PARA PYMES. Dicha responsabilidad administrativa 
incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la preparación 
y la presentación de los estados financieros para que estén libres de errores de 
importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar 
estimaciones contables que sean razonables. 
 
 

3. CUMPLIMIENTO EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES 
 
Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y 
principios de contabilidad que deben ser aplicados y adoptados en Colombia, esta 
norma fue reglamentada por el Decreto 3022 del 2013 incluido en el DUR 2420 de 



 

2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Los estados financieros de la 
CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO, correspondientes para los años 2023 
y 2022 se han elaborado de acuerdo con la Norma contable de Los Estándares 
internacionales de la NIIF para Pymes, emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB) 
 
 

4. EVALUACIÓN A CONTROL INTERNO 
 
El sistema de control interno calidad y riesgos, tuvo en cuenta el cumplimiento del 
100% de las actividades contempladas durante el periodo, considero que los 
procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente, permitiéndome 
considerar que es efectivo en todos los aspectos importantes. 
 
 

5. RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL Y OPINIÓN DEL DICTAMEN 
 
Como Revisor Fiscal, soy responsable de expresar una opinión sobre los estados 
financieros adjuntos, con base en mi auditoría. He realizado la auditoría de 
conformidad con el artículo 7 de la ley 43 de 1990, con Normas de Auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia (NAGAS). Dichas normas exigen que cumpla 
con requisitos éticos establecidos en mis políticas y código de ética, así como, que 
planifiqué y ejecuté la auditoría con el fin de obtener seguridad razonable sobre si los 
estados financieros están libres de incorrección material.  
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluida la 
valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido 
a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el Revisor Fiscal tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de 
la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así 
como la evaluación de la presentación de los estados financieros. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para fundamentar mi opinión de auditoría. 
 
Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros se presentan fielmente tomados de los libros 
de contabilidad documentados del programa contable JSP7, en todos los aspectos 
materiales y presentan razonablemente la situación financiera de la CÁMARA DE 
COMERCIO DEL PUTUMAYO, a 31 de diciembre de 2023, así como el estado de 



 

resultados, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, están de conformidad con el Decreto 3022 del 2013 incluido 
en el DUR 2420 DE 2015 y sus modificatorios, que incorpora las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pymes.  
 
Por lo anterior mi opinión de CONCEPTO FAVORABLE. 
 
 

6.  INFORME DE REVISORÍA FISCAL 
 
En cumplimiento a la normatividad, presento informe de Revisoría Fiscal teniendo en 
cuenta la información recaudada a 31 diciembre de 2023. 
 
INFORME DE GESTIÓN 
 
El informe de Gestión de la Administración, en responsabilidad de la Presidenta 
Ejecutiva y con el apoyo de todo su equipo cameral, guarda debida concordancia 
entre este y los Estados Financieros del periodo 2023. El informe consta de una 
exposición sobre la evolución de los servicios, estadísticas de los registros públicos, 
la situación económica, administrativa y jurídica de la CÁMARA DE COMERCIO DEL 
PUTUMAYO. Los recursos obtenidos por la entidad fueron utilizados de una forma 
adecuada y de igual forma ejecutado el presupuesto y el plan anual de trabajo. 
 
LEGALIDAD SOFTWARE 
 
Al 31 de diciembre de 2023, se evidencia que la CÁMARA DE COMERCIO DEL 
PUTUMAYO, ha cumplido con lo dispuesto en la Ley 603 de 2000 sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor. La empresa cuenta con las licencias del programa 
contable JSP7, y las licencias de antivirus, licencias de Windows, Microsoft Office y 
demás programas utilizados. 
 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS SALARIALES  
 
La empresa presentó y pagó oportunamente sus aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscal en cumplimiento de lo exigido en el artículo 11 del Decreto 
Reglamentario 1406 de 1999.  por la plataforma APORTES EN LINEA, se evidenció 
el pago de salarios, prestaciones sociales en las liquidaciones, en relación con los 
contratos vigentes del personal, como también se está cumpliendo con el 
cronograma de vacaciones y en el año 2023 se consignaron los pagos a cesantías 
correspondientes al año. 
 
LIBROS ACTAS, CORRESPONDENCIA Y DEMÁS DOCUMENTOS 
 
Los libros de actas, la correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan 
y se conservan debidamente en concordancia con los estatutos, reglamento de Junta 



 

Directiva, y el Código de Comercio entre estos, la teneduría de libros, comprobantes 
y soportes contables. 
 
En cuanto a la gestión documental se le dio cumplimiento a lo estipulado en la 
reglamentación que establece directrices en materia de Gestión Documental y 
organización de archivos, todo soportado en la plataforma DOCXFLOW. 
 
REUNIONES 
 
De las reuniones de la Junta Directiva se han levantado actas correspondientes a 12 
reuniones ordinarias y 6 extraordinarias numeradas correctamente, desde el acta 299 
hasta la 316, se deja constancia de la fecha de la reunión, de los miembros que 
asisten, de los ausentes, de las excusas presentadas y de las decisiones que se 
adoptan y los actos se ajustan a los estatutos. También incluyen los diferentes 
informes presentados por las áreas, que solicitan los miembros de Junta Directiva.  
 
INFORME TRIBUTARIO 
 
En cuanto a las obligaciones tributarias estipuladas en las normas nacionales y 
locales en el recaudo de los impuestos, con respecto al mecanismo de retención en 
la fuente se presentaron las declaraciones en el año 2023 de las cuales firmé 12 
periodos como Revisor Fiscal; y en cuanto al impuesto al valor agregado (IVA) se 
presentaron 3 declaraciones en periodos cuatrimestral, que firmé en la plataforma de 
la DIAN, de la misma manera la declaración de renta del año 2022. Se presentó por 
el mecanismo de RETEICA oportunamente en cada municipio, así como en la 
aplicación de las bases, tarifas vigentes y su presentación oportuna de las 
declaraciones con pago, también se presentó exógena el medio magnético año 2022 
exigidos por la DIAN. 
 
Manifiesto no tener evidencia de incumplimientos con lo estipulado en la normatividad 
tributaria de carácter nacional, soportado con los certificados emitidos por la DIAN. 
 
CONTROL DE ENTIDADES DE SUPERVISIÓN 
 
Informo que no tengo evidencia de ningún acto administrativo en contra de la 
CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO por parte de la Superintendencia de 
Sociedades y demás organismos de Vigilancia y Control. Excepto Con la Contraloría 
General de la República que adelantó una auditoria el cual existen hallazgos por parte 
de esta entidad y se adelantan todos los oficios pertinentes de defensa por parte de 
la Cámara de Comercio del Putumayo minimizando los riesgos para la entidad. 
 
La administración ha cumplido con los reportes e informes a las entidades que ejercen 
control y vigilancia en concordancia por lo dispuesto en la circular externa 100-000002 
del 25 de abril de 2022 emitida por la Superintendencia de Sociedades. 
 
 



 

SITUACIÓN JURÍDICA 
 

Informo que la Revisoría fiscal no tiene conocimiento de ningún proceso 
administrativo sancionatorio con entidades de control y de supervisión, y que no se 
encuentra en curso ningún proceso legal judicial.  
  
CONTROL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 
El sistema de gestión de calidad cumple con sus manuales y políticas que le permite 
demostrar alto nivel de calidad de servicio. 
 
OTROS ASPECTOS 
  
Además, de acuerdo con lo descrito en la Circular externa número 100-000004 por la 
Superintendencia de Sociedades, recomiendo que se implemente los mecanismos de 
control y prevención para el lavado de activos y financiación al terrorismo SAGRILAFT 
y Programas de Transparencia y Ética Empresarial  PTEE, como también al debido 
cumplimento de las disipaciones de los organismos de control, inspección y vigilancia 
que hayan establecido al respecto tal y cumplir con la fecha establecida hasta el 31 
de agosto de 2024. 
 
Manifiesto que todas las recomendaciones e instrucciones se realizaron por escrito 
mediante los medios de comunicación establecidos por la Cámara de Comercio, se 
entregó los informes a la Junta Directiva y se dio cumplimiento a todas las actividades 
en el periodo 2023. 
 
 
Puerto Asís, 21 de marzo de 2024. 
 
 
 
 
ALEXANDER TORO LARRAHONDA 
Revisor fiscal  
Cámara de Comercio del Putumayo  
Tarjeta Profesional 200911 –T 



46.100.1402

Puerto Asís, 23 de abril de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
La Ciudad

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el Código de Comercio, Estatutos de la 
entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las cámaras 
de comercio por parte de la SuperSociedades, presento a Ustedes el informe de actividades 
ejecutadas hasta la fecha del mes abril 2024, con las siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la verificación al equivalente de efectivo correspondiente a los saldos bancarios de 
origen  público  y  privado  a  corte  29 de  febrero  de 2024 y  se  verifico  las  conciliaciones 
bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Banco Bogotá y BBVA.

BANCO CANTIDAD CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 44.843.809,83
BOGOTA 1 61.738.917,00
POPULAR 2 8.969.813,38
BBVA 31 CUENTAS Y 17 SIN MOVIMIENTO 3.511.648.436,78
BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 125.043.724,09
FIDUCIARIA BBVA 2 152.653.791,12
FIDUCIARIA BANCO 
DE BOGOTA 1 56.797,91

FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA 2 790.433,02

TOTAL 3.905.745.723,13



1.2CDTS

BANCO CANTIDAD CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 450.000.000,00
BOGOTA 2 190.000.000,00

TOTAL 640.000.000,00

1.3Información Financiera enero de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de febrero de 2024, informo que 
ya se realizó el cierre contable a 31 de diciembre 2023, y está pendiente la entrega de la 
información contable del mes de marzo de 2024

Estados a la Situación Financiera a corte de febrero de 2024

TOTAL ACTIVO $ 10.828.056.407,37
TOTAL PASIVOS $ 1.488.002.290,45
TOTAL PATRIMONIO $ 9.340.054.116,92
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 10.828.056.407,37

Estado de Resultados a corte de febrero de 2024

INGRESOS $ 1.100.411.217,58
GASTOS $ 633.153.466,64
EXCEDENTE DEL PERIODO $ 467.257.750,94

En comparación con la información a febrero de 2024 y 2023 se evidencia un incremento 
positivo en excedentes de $ 142.127.059,11 con referencia a febrero del año 2023. 
En cuanto a indicadores financieros tenemos los siguientes:

 Razón corriente: corresponde a un 2.81 lo que indica es que la cámara de comercio está 
en la capacidad de responder por sus obligaciones a corto plazo.

 Endeudamiento Total: el endeudamiento total de la cámara corresponde a un 13.74%.

1. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

1.1 Aportes a la Seguridad Social

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo de 
pago, correspondientes al mes de febrero y marzo de 2024 el día 4 de marzo y 2 de abril de 
2024 respectivamente, por valor de $53.458.900 para febrero y $47.543.900 de marzo de la 
nómina administrativa y $49.800 de febrero y $44.600 de marzo de las planillas adicionales.



1.2 Información a la Superintendencia de Sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por la 
plataforma del SAIR.

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la Noticia Mer-
cantil de marzo de 2024, realizado el día 5 de abril de 2024.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2024 se han aprobado las actas hasta la 320, la 
cual se cargó el día 5 de abril de 2024.

1.1 Información Contraloría general de la nación

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 31 de enero de 2024, con el reporte de:

 OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO



 GESTION CONTRACTUAL

 Rendición del informe anual consolidado

1. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones y los impuestos 
presentados  y  cancelados  de  conformidad  con  la  normatividad  y  decretos  de  plazos 
nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las siguientes:

1.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

 Retención en la fuente periodo febrero y marzo de 2024.
 Formulario 350 numero 3505727411202 y 3505730777911
 Valor a pagar $6.754.000 y $ 6.9909.000
 Fecha de pago 18/03/2024 y 16/04/2024
 Formulario 490 de pago números 4910783546733 y 4910790234787



1.1 Declaración de retención del Impuesto de Industria y Comercio

Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de retención 
en ICA. Para cada Municipio, en el mes de febrero y marzo de 2024.

MUNICIPIO FEBRERO MARZO
Mocoa 229.000 329.000
Orito 0 7.000
Puerto Asís 1.962.000 1.537.000
Valle del Guamuez 2.000 0
Sibundoy 12.000 9.000

TOTAL DEL MES 2.205.000 1.882.000

1.2 Declaración de Impuesto de Registro

 Presentado y pagado por valor $33.813.464 pagado en 24 consignaciones en el 
mes de febrero de 2024

 Presentado y pagado por valor $78.957.380 pagado en 23 consignaciones en el 
mes de marzo de 2024.

1. OTROS INFORMES

 Informo que el dictamen fue presentado en la anterior reunión de Junta Directiva 
bajo el artículo 7 de la ley 43 de 1990 y este año 2024 se está trabajando bajo esa 
misma normatividad generalmente aceptada en Colombia.

 Recomendaciones más relevantes:

o Realizar la liquidación de contratos terminados en compras, comparando los valo-
res contratados, cotizados y facturados.

o Realizar ajustes pertinentes al patrimonio para llevar un mayor control de los re-
manentes.

o Realizar parametrización de cuentas en el PUC del software contable.



 



46.100.1669

Puerto Asís, 20 de mayo de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las 
cámaras de comercio por parte de la SuperSociedades. Presento a Uds. el informe 
de actividades ejecutadas hasta la fecha del mes mayo 2024, con las siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 31 de marzo de 2024 y se verifico las 
conciliaciones  bancarias  de  las  entidades,  Banco  Popular,  Banco  Agrario  de 
Colombia, Bancolombia, Banco de Bogotá y BBVA.

BANCO NÚMERO DE CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 - 1 SIN MOVIMIENTO 257.465.640,83
BOGOTA 1 100.588.931,00
POPULAR 2 27.420.249,38

BBVA 31 - 18 SIN MOVIMIENTO 4.338.957.582,16
BANCOLOMBIA 4 - 1 SIN MOVIMIENTO 478.191.807,58

FIDUCIARIA BBVA 2 153.928.024,08
FIDUCIARIA BANCO DE 

BOGOTA 1 57.279,25



BANCO NÚMERO DE CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 797.500,38
TOTAL 5.357.407.014,66

1.2 CDTS

BANCO NÚMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 450.000.000,00
BOGOTÁ 2 190.000.000,00

TOTAL 640.000.000,00

1.3 Información Financiera enero de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de marzo de 2024.

Estados a la Situación Financiera a corte de marzo de 2024

TOTAL ACTIVO  $ 12.561.094.850,23
TOTAL PASIVOS $ 1.490.014.699,27

TOTAL PATRIMONIO $ 11.071.080.150,96
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 12.561.094.850,23

Estado de resultados a corte de marzo de 2024

INGRESOS  $ 2.076.611.026,90 
GASTOS  $    345.521.245,86

EXCEDENTE DEL PERIODO  $ 1.731.089.781,04 

En comparación con la información a marzo de 2023 se evidencia una disminución 
en los ingresos en excedentes de $ 467.194.003,94.
En cuanto a indicadores financieros tenemos los siguientes:

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del  Putumayo pago la seguridad social  cumpliendo con el 
tiempo de pago, correspondientes al mes de abril de 2024 pagadas el día 03 de 
mayo, por valor de $47,467,200 de la planilla administrativa y $20400 y $24.200 de 
las planillas adicionales.



2.2 Información a la Superintendencia de sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la Noti-
cia Mercantil de abril de 2024, realizado el día 8 de mayo de 2024.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2024 se han aprobado las actas 321 y 
322, la cual se cargó el día 8 de mayo de 2024.

 

1.1 Información Contraloría general de la nación

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con corte a 30 de abril de 2024, con el reporte de:

 OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO



 GESTION CONTRACTUAL

1. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

1.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

 Retención  en  la  fuente  periodo  abril  de  2024  están  revisados,  pero  se 
presentan el día 20 de mayo.

1.1 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.

 Los pagos están pendientes con las presentaron, están revisados, pero se 
presentan el día 20 de mayo.

1.1 Declaración de impuesto de registro

 Presentado y pagado por valor $33.813.464 pagado en 24 consignaciones 
en el mes de febrero de 2024.





46.100.2008

Puerto Asís, 24 de junio de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad,  la  normatividad  vigente  y  la  circular  de  Emisión  de  las  instrucciones  a  las 
cámaras de comercio por parte de la SuperSociedades. Presento a Uds. el informe de 
actividades  ejecutadas  hasta  la  fecha  del  mes  junio  2024,  con  las  siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se  realizó  la  verificación  al  equivalente  de  efectivo  correspondiente  a  los  saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 31 de mayo de 2024 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Banco 
Bogotá y BBVA.

BANCO NÚMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 Y 1 SIN MOVIMIENTO 44.177.308,83
BOGOTÁ 1 3.701.913,00
POPULAR 2 27.522.938,50
BBVA 32 Y 12 SIN MOVIMIENTO 4.480.583.378,79
BANCOLOMBIA 4 Y 1 SIN MOVIMIENTO 482.041.363,54
FIDUCIARIA BBVA 2 256.200.094,81
FIDUCIARIA  BANCO  DE 
BOGOTÁ 1 57.875,14

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 808.426,53
TOTAL 5.295.093.299,14



1.2 CDTS

BANCO NÚMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 450.000.000,00
BOGOTÁ 2 303.300.000,00

TOTAL 753.300.000.00

1.3 Información Financiera mayo de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de mayo de 2024,

Estados a la Situación Financiera a corte de mayo de 2024

TOTAL ACTIVO $ 13.920.147.780,76
TOTAL PASIVOS $ 2.068.524.201,40

TOTAL PATRIMONIO $ 11.851.623.579,36
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 13.920.147.780,76

Estado de Resultados a corte de mayo de 2024

INGRESOS $ 4.627.991.566,44
GASTOS $ 3.176.338.241,98

EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.978.827.213,38

En comparación con la información a mayo de 2023 se evidencia un incremento en los 
ingresos  para  el  año  2024  por  valor  de  $  307.518.356,68  como también  refleja  un 
incremento de los exentes a mayo de 2024 por valor de $ 402.823.835,98; aclarando 
que  en  los  movimientos  del  mes  de  mayo  de  2024  se  genera  una  pérdida  de  $ 
(68.471.969,32).

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo 
de pago, correspondientes al mes de mayo de 2024 pagadas el día 05 de mayo, por 
valor de $49,456,200 de la planilla administrativa y $13.600 de la planilla adicional.

Las  novedades  del  mes  de  mayo  de  2024  corresponden  a  5  colaboradores  en 
vacaciones,  un  ingreso,  un  retiro,  una  suspensión  de  contrato,  dos  incapacidades 
médicas, dos licencias de maternidad, una variación de parafiscales y 20 colaboradores 
con novedad de variación de salario transitoria de salario.



Registra dos pasantes y se pagas en planilla K de 2 personas.

2.2 Información a la Superintendencia de Sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por 
la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la Noticia 
Mercantil de mayo de 2024, realizado el día 4 de junio de 2024.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2024 se han aprobado el acta 323, la cual 
se cargó el día 4 de junio de 2024.

 

2.3 Información Contraloría General de la República

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 31 de mayo de 2024, con el reporte de:

 OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO



 GESTION CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se  comparó  los  saldos  en  el  programa  contable  JSP7  de  las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de 
plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las 
siguientes:

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

 Retención en la fuente periodo mayo de 2024.
 Formulario 350 numero 3505738025337
 Valor a pagar $ 18,165,000
 Fecha de pago 21/06/2024. 
 Formulario 490 de pago numero 4910816904025
 Se aclara que se pagó un interés moratorio por error  en la página de la 

plataforma DIAN la cual quedo evidencia del suceso



3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio

 Se realizo todos los pagos a impuestos de ICA en cada municipio.

3.3 Declaración de impuesto de registro

 Presentado y pagado por valor $39.889.336 pagado en 24 consignaciones en el 
mes de mayo de 2024

4. OTROS INFORMES

 Recomendaciones más relevantes

o Se realizó auditoria de los soportes en contratos de prestación de servicios

o Realizar un control sobre los nombramientos en inscripción de en registros que 
se están radicando y fijar un responsable de dicha inscripción.

o Realizar una verificación de que todos los actos de inscripción que están reali-
zados correctamente

o Que se lleve un control desde sistema, si se entregaron o no, los libros o esta-
blecer una fecha informando a los comerciantes en el momento de la compra 
de los libros.

o Realizar seguimiento a la inconsistencia en registros de cámara de comercio.

o Se recomendó la revisión de como contratar y soportes los contratos con inde-
pendientes en los convenios.

 Se solicitó aclaración y corrección por no cumplir con lo estipulado en seguridad 
social en los contratos de prestación de servicios 001 – 2024 INCR2020–020 y de 
cofinanciación y prestación de servicios 032 – 2024 – CCP/FIDUCOLDEX DEL 
CC 033 – 2023.

 Se participó en mesas de trabajo para con la administración para apoyar y reco-
mendar en temas como la seguridad social los trabajadores independientes y ma-





46.100.2301

Puerto Asís, 24 de julio de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 - 130 Barrio Modelo
84227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las 
Cámaras de Comercio por parte de la Superintendencia de Sociedades. Presento a 
ustedes  el  informe de actividades  ejecutadas  hasta  la  fecha,  con las  siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 30 de junio de 2024 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades,  Banco Popular,  Agrario,  Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO CANTIDAD DE 
CUENTAS VALOR CONCILIADO

AGRARIO 4 y 1 sin movimiento 52.308.608,23
BOGOTÁ 1 6.083.849,00
POPULAR 2 28.104.712,50
BBVA 32 y 16 sin movimiento 4.479.528.135,01



BANCO CANTIDAD DE 
CUENTAS VALOR CONCILIADO

BANCOLOMBIA 4 y 1 sin movimiento 175.031.441,42
FIDUCIARIA BBVA 2 257.860.563,41
FIDUCIARIA BANCO DE 
BOGOTÁ 1 58.240,21

FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA 2 814.234,94

TOTAL 4.999.789.784,72

1.2 CDT´s

BANCO CANTIDAD CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 450.000.000,00
BOGOTÁ 2 303.300.000,00

TOTAL 753.300.000.00

1.3 Información financiera junio de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de junio de 2024.

Estados a la Situación Financiera a corte de junio de 2024

TOTAL ACTIVO $ 13.969.402.507,32
TOTAL PASIVOS $ 2.100.838.053,30
TOTAL PATRIMONIO $ 11.868.564.454,02
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 13.969.402.507,32

Estado de Resultados a corte de junio de 2024

INGRESOS $ 5.043.779.074,18
GASTOS $ 2.048.010.986,14
EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.995.768.088,04

En comparación con la información a junio de 2023, se evidencia un incremento en 
los ingresos para el año 2024 por valor de $539.413.431,57 como también refleja un 
incremento  de  los  excedentes  a  junio  de  2024  por  valor  de  $470.194.725,68 
aclarando  que  en  los  movimientos  del  mes  de  junio  de  2024  se  genera  un 
excedente de $16.940.874,66.



2. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del  Putumayo pago la seguridad social  cumpliendo con el 
tiempo de pago, correspondientes al mes de junio de 2024 pagadas el día 3 de julio, 
por valor de $50,262,300 de la planilla administrativa tipo E que corresponde a 45 
funcionarios, y $13.600 de la planilla adicional tipo K con dos personas.

Las  novedades  del  mes  de  junio  de  2024  corresponden  a  6  colaboradores  en 
vacaciones, una suspensión de contrato, dos incapacidades médicas, dos licencias 
de maternidad y 20 colaboradores con novedad de variación de salario transitoria de 
salario generado que incrementan el pago en seguridad social.

2.2 Información a la Superintendencia de Sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR.

 Noticia Mercantil. Certificación de junio de 2024 presentada el día 8 de julio.

 Resumen Actas de Junta Directiva. Documentos presentados (324 y 325) el 9 
de julio de 2024.



2.3  Información a la Contraloría General de la República

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con corte a 30 de junio de 2024, con el reporte de:

 Obras civiles inconclusas o sin uso

 Gestión Contractual



3.  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes:

3.1  Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

Periodo junio de 2024
Formulario 350 numero 3505741509707
Valor a pagar $ 16.095.000
Fecha de pago 17/07/2024. 
Formulario 490 de pago numero 4910825065923

3.2  Declaración de retención del Impuesto de Industria y Comercio

Se realizó todos los pagos a impuestos de ICA en cada municipio por un total de 
$4.138.000

3.3  Declaración de impuesto de registro

Presentado y pagado por valor de $35.821.231 en 23 consignaciones en el mes de 
junio de 2024.





   

 
46.100.2718 
 
 
Puerto Asís, 26 de agosto de 2024 
 
 
 
 
Señores 
JUNTA DIRECTIVA 
Cámara de Comercio del Putumayo 
Carrera 29 9 - 130 Barrio Modelo 
608 4227173 
ccomercio@ccputumayo.org.co 
Puerto Asís, Putumayo 
 
 
Asunto: Informe de Revisoría Fiscal 
 
Cordial saludo: 
 
En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las 
Cámaras de Comercio por parte de la Superintendencia de Sociedades. Presento a 
ustedes el informe de actividades ejecutadas hasta la fecha, con las siguientes 
precisiones. 
 
 
1. AUDITORIA FINANCIERA 
 
1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo 
 
Se realizó la verificación al equivalente de efectivo correspondiente a los saldos bancarios 
de origen público y privado a corte 31 de julio de 2024 y se verifico las conciliaciones 
bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Banco de Bogotá y 
BBVA. 
 

BANCO CANTIDAD DE CUENTAS VALOR CONCILIADO 

AGRARIO 4 y 1 sin movimiento 65.503.279,23 

BOGOTÁ 1 6.965.849,00 

POPULAR 2 y 1 sin movimiento 26.512.457,06 

BBVA 32 y 17 sin movimiento 3.759.398.030,75 

BANCOLOMBIA 4 173.583.689,74 

FIDUCIARIA BBVA 2 259.872.685,18 

FIDUCIARIA BANCO DE 
BOGOTÁ 

1 sin movimiento 58.791,02 



   

BANCO CANTIDAD DE CUENTAS VALOR CONCILIADO 

FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA 

2 821.487,75 

TOTAL 4.292.716.269,73 

 
1.2 CDT´s 
 

BANCO CANTIDAD CDTS 
VALOR 

CONCILIADO 

BBVA 2 450.000.000,00 

BOGOTÁ 2 310.732.334,00 

TOTAL 760.732.334.00 

 
1.3 Información financiera julio de 2024 
 
Se realiza la revisión de la información financiera del programa contable JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de julio de 2024. 
 
Estados a la Situación Financiera a corte de julio de 2024 
 

TOTAL ACTIVO $ 13.278.316.571,18 

TOTAL PASIVOS $ 1.552.703.461,68 

TOTAL PATRIMONIO $ 11.725.613.109,50 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 13.278.316.571,18 

 
Estado de Resultados a corte de julio de 2024 
 

INGRESOS $ 5.248.330.451,46 

GASTOS $ 2.395.513.707,94 

EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.852.816.743,52 

 
En comparación con la información a julio de 2023, se evidencia un incremento en los 
ingresos para el año 2024 por valor de $383.932.071,74 como también refleja un 
incremento de los excedentes a julio de 2024 por valor de $491.453.303,13 aclarando que 
en los movimientos del mes de julio de 2024 se genera una pérdida de $(142.951.344,52) 
que en caso de cámara es normal este comportamiento en estos meses. 
 
 
2. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO  

 
2.1 Aportes a la seguridad social 
 
Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo 
de pago, correspondientes al mes de junio de 2024 pagadas el día 3 de julio, por valor de 
$55.432.000 de la planilla administrativa tipo E que corresponde a 46 funcionarios, y 
$13.600 de la planilla adicional tipo K con dos personas. 



   

 

 
 
Las novedades del mes de julio de 2024 corresponden a 7 colaboradores en vacaciones, 
dos incapacidades médicas, un ingreso, un retiro, dos licencias de maternidad y 20 
colaboradores con novedad de variación de salario transitoria de salario generado que 
incrementan el pago en seguridad social por valor de $ 8.057.191,96 debido a una 
variación por valor de $ 26.810.656,00. 
 
2.2 Información a la Superintendencia de Sociedades 
 
La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por 
la plataforma del SAIR y el informe del segundo reporte trimestral del avance de gestión 
del Plan Anual de Trabajo vigencia 2024. 
 
✓ Noticia Mercantil. Certificación de julio de 2024 presentada el día 8 de agosto. 

 

 
 
✓ Resumen Actas de Junta Directiva. Documentos presentados (326, 327 y 328) el 

8 de agosto de 2024. 
 

 
 
2.3 Información a la Contraloría General de la República 
 
La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 31 de julio de 2024, con el reporte de: 
 
 



   

✓ Obras civiles inconclusas o sin uso 
 

 
 
✓ Gestión Contractual 
 

 
 
 
3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 
IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 
 
Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones y los impuestos 
presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de plazos 
nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos: 
 



   

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta 
 
Periodo julio de 2024 
Formulario 350 número 3510602443415 
Valor a pagar $19.148.000 
Fecha de pago 20/08/2024.  
Formulario 490 de pago número 4910835631207 
 

 
 
3.2 Declaración de retención del Impuesto de Industria y Comercio 
 
Se realizó todos los pagos a impuestos de ICA en cada municipio por un total de 
$5.723.000 
 
3.3 Declaración de impuesto de registro 
 
Presentado y pagado por valor de $28.035.790 en 23 consignaciones en el mes de julio 
de 2024. 
 

 
 
 
4. OTROS INFORMES 
 
Se realizaron recomendaciones en el área contable. 
 
Cumplimento a todas las actividades hasta el día 26 de agosto de 2024 por parte de 
Revisoría Fiscal según cronograma de actividades. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDER TORO LARRAHONDA 
Revisor Fiscal 



46.100.3033

Puerto Asís, 23 de septiembre de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 - 130 Barrio Modelo
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad,  la  normatividad  vigente  y  la  circular  de  Emisión  de  las  instrucciones  a  las 
Cámaras  de Comercio  por  parte  de la Superintendencia de Sociedades.  Presento  a 
ustedes  el  informe  de  actividades  ejecutadas  hasta  la  fecha,  con  las  siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se  realizó  la  verificación  al  equivalente  de  efectivo  correspondiente  a  los  saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 31 de agosto de 2024 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Banco 
de Bogotá y BBVA.

BANCO CANTIDAD DE CUENTAS VALOR CONCILIADO
AGRARIO 4 y 1 sin movimiento 5.521.041,23
BOGOTÁ 1 7.196.849,00
POPULAR 2 y 1 sin movimiento 24.663.566,58
BBVA 32 y 17 sin movimiento 4.154.122.856,61
BANCOLOMBIA 4 137.732.057,45
FIDUCIARIA BBVA 2 261.961.792,08
FIDUCIARIA  BANCO  DE 
BOGOTÁ 1 sin movimiento 59.458,65



BANCO CANTIDAD DE CUENTAS VALOR CONCILIADO
FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA 2 829.997,91

TOTAL 4.592.087.619,51

1.2  CDT´s

BANCO CANTIDAD CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 200.000.000,00
BOGOTÁ 2 310.732.334,00

TOTAL 510.732.334.00

Se informa que en este mes se terminó un CDT el cual no se renovó.

1.3  Información financiera agosto de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de agosto de 2024.

Estados a la Situación Financiera a corte de agosto de 2024

TOTAL ACTIVO $13.883.610.629,39
TOTAL PASIVOS $2.312.682.666,05
TOTAL PATRIMONIO $11.570.927.963,34
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $13.883.610.629,39

Estado de Resultados a corte de agosto de 2024

INGRESOS $ 5.425.610.056,71
GASTOS $ 2.727.478.459,35
EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.852.816.743,52

En comparación con la información a julio de 2023 se evidencia un incremento en los 
ingresos para el año 2024 por valor de $412.749.617,05, y una disminución en el gasto 
por valor de  $84.960.826,28 como resultado deja un mayor excedente a agosto  de 
2024 por  valor  de   $500.869.843,33 aclarando que en los  movimientos  del  mes de 
agosto de 2024 se genera una perdida por valor de  $(-154.685.146,16)que en caso de 
cámara es normal este comportamiento en estos meses.

2.  AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

2.1  Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo 
de pago, correspondientes al mes de agosto de 2024 pagadas el día 03 de septiembre, 



por  valor  de  $49.419.900  de  la  planilla  administrativa  tipo  E  que  corresponde  a  48 
funcionarios, y $20.500 de la planilla adicional tipo K con tres personas. Como también 
se realizaron tres correcciones a la planilla.

Las  novedades  del  mes  de  julio  de  2024  corresponden  a  cinco  colaboradores  en 
vacaciones, tres incapacidades médicas, dos ingresos, dos licencias de maternidad y 11 
colaboradores con novedad de variación de salario transitoria de salario generado que 
incrementan  el  pago  en  seguridad  social  por  valor  de  $  4.375.656  debido  a  una 
variación por valor de $ $12.860.401. 

2.2  Información a la Superintendencia de Sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por 
la plataforma del SAIR y el informe del segundo reporte trimestral del avance de gestión 
del Plan Anual de Trabajo vigencia 2024.

 Noticia  Mercantil. Certificación  de  agosto  de  2024  presentada  el  día  4  de 
septiembre.

 Resumen Actas de Junta Directiva. Documentos presentados (329, 330 y 331) el 
4 de septiembre de 2024.



2.3  Información a la Contraloría General de la República

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 31 de agosto de 2024, con el reporte de:

 Obras civiles inconclusas o sin uso

 Gestión Contractual



3.  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones e IVA y los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de 
plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las 
siguientes;

3.1  Declaración de IVA II Cuatrimestre

Periodo 2 de mayo a agosto de 2024.
Formulario 300 numero 3004694002136
Valor a pagar $ 6.764.000
Fecha de pago 17/09/2024. 
Formulario 490 de pago numero 4910853814450

3.2  Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

Periodo agosto de 2024
Formulario 350 número 3510605973900
Valor a pagar $15.050.000
Fecha de pago 17/09/2024. 
Formulario 490 de pago número 4910853849867

3.3  Declaración de retención del Impuesto de Industria y Comercio

Se realizó  todos  los  pagos  a  impuestos  de  ICA en cada municipio  por  un  total  de  
$5.094.000. siendo Puerto Asís el más representativo con $5.048.000

3.4  Declaración de impuesto de registro

Presentado y pagado por valor  de $24.803.365 en 23 consignaciones en el  mes de 
agosto de 2024.





46.100.3445

Puerto Asís, 22 de octubre de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 - 130 Barrio Modelo
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad,  la  normatividad  vigente  y  la  circular  de  Emisión  de  las  instrucciones  a  las 
Cámaras  de Comercio  por  parte  de la Superintendencia de Sociedades.  Presento  a 
ustedes  el  informe  de  actividades  ejecutadas  hasta  la  fecha,  con  las  siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se  realizó  la  verificación  al  equivalente  de  efectivo  correspondiente  a  los  saldos 
bancarios de origen público y privado con corte 30 de septiembre de 2024 y se verificó 
las  conciliaciones bancarias  de las  entidades,  Banco Popular,  Agrario,  Bancolombia, 
Banco de Bogotá y BBVA.

BANCO CANTIDAD DE CUENTAS VALOR CONCILIADO
AGRARIO 4 y 1 sin movimiento 7.637.920,23
BOGOTÁ 1 7.431.300,00
POPULAR 2 y 1 sin movimiento 23.894.566,58
BBVA 34 y 16 sin movimiento 2.992.265.048,51
BANCOLOMBIA 4 21.165.482,97
FIDUCIARIA BBVA 2 263.697.456,67
FIDUCIARIA  BANCO  DE 
BOGOTÁ 1 sin movimiento 59.890,62



BANCO CANTIDAD DE CUENTAS VALOR CONCILIADO
FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA 2 836.331,77

TOTAL 3.316.987.997,35

1.2 CDT´s

BANCO CANTIDAD CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 200.000.000,00
BOGOTÁ 2 310.732.334,00

TOTAL 510.732.334.00

1.3 Información financiera septiembre de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de septiembre de 2024.

Estados a la Situación Financiera a corte de septiembre de 2024

TOTAL ACTIVO $ 13.241.272.206,44
TOTAL PASIVOS $ 1.900.573.916,21
TOTAL PATRIMONIO $ 11.340.698.290,23
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 13.241.272.206,44

Estado de Resultados a corte de septiembre de 2024

INGRESOS $ 5.565.812.176,03
GASTOS $ 3.097.910.251,78
EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.467.901.924,25

En comparación con la información a septiembre de 2023 se evidencia un incremento 
en los ingresos para el año 2024 por valor de $578.983.121,3, y una disminución en el 
gasto  por  valor  de  $160.596.030,7  como  resultado  deja  un  mayor  excedente  a 
septiembre de 2024 por valor de $582.142.521,3 aclarando que en los movimientos del 
mes de septiembre de 2024 se genera una perdida por valor de $(230.229.673,11) que 
en caso de Cámara es normal este comportamiento en estos meses.

2. AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo 
de pago, correspondientes al mes de septiembre de 2024 pagadas el día 3 de octubre,  
por  valor  de  $53.872.500  de  la  planilla  administrativa  tipo  E  que  corresponde  a  47 



funcionarios, y $6.800 de la planilla adicional tipo K con una persona  y por último una 
planilla tipo E por pasantías profesionales.

Las novedades del mes de septiembre de 2024 corresponden a cuatro colaboradores en 
vacaciones, una por enfermedad laboral, dos retiros, dos licencias de maternidad y 17 
colaboradores  con  novedad  de  variación  de  salario  transitoria  generado  que 
incrementan el pago en seguridad social por valor de $7.664.124 debido a una variación 
por valor de $22.526.967. 

2.2 Información a la Superintendencia de Sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por 
la plataforma del SAIR.

 Noticia  Mercantil. Certificación  de  septiembre  de  2024 presentada el  día  8  de 
octubre.

 Resumen Actas de Junta Directiva. Documentos presentados (332 a la 333) el 8 
de octubre de 2024.



2.3 Información a la Contraloría General de la República

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 30 de septiembre de 2024, con el reporte de:

 Obras civiles inconclusas o sin uso

 Gestión Contractual



3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones e IVA y los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de 
plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las 
siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

Periodo septiembre de 2024
Formulario 350 número 3510609570395
Valor a pagar $17.743.000
Fecha de pago 17/10/2024. 
Formulario 490 de pago número 4910869193702

3.2 Declaración de retención del Impuesto de Industria y Comercio

Se realizó  todos  los  pagos  a  impuestos  de  ICA en cada municipio  por  un  total  de  
$5.733.286, siendo Puerto Asís el más representativo con $5.044.000.

3.3 Declaración de impuesto de registro

Presentado y pagado por valor  de $32.633.711 en 22 consignaciones en el  mes de 
septiembre de 2024.





46.100.3810

Puerto Asís, 27 de noviembre de 2024

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad,  la  normatividad  vigente  y  la  circular  de  Emisión  de  las  instrucciones  a  las 
cámaras de comercio por parte de la SuperSociedades. Presento a Uds. el informe de 
actividades  ejecutadas  hasta  la  fecha,  del  mes  noviembre  2024,  con las  siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se  realizó  la  verificación  al  equivalente  de  efectivo  correspondiente  a  los  saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 31 de septiembre de 2024 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Banco 
Bogotá y BBVA.

BANCO NÚMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 y 1 sin movimiento 5.521.041,23
BOGOTÁ 1 7.196.849,00
POPULAR 2 y 1 sin movimiento 24.663.566,58
BBVA 34 y 16 sin movimiento 4.154.122.856,61
BANCOLOMBIA 4 137.732.057,45
FIDUCIARIA BBVA 2 261.961.792,08
FIDUCIARIA  BANCO  DE 
BOGOTÁ 1 sin movimiento 59.458,65

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 829.997,91
TOTAL 4.592.087.619,51



1.2 CDTS

BANCO NÚMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 200.000.000,00
BOGOTA 1 310.732.334,00

TOTAL $ 510.732.334,00

1.3 Información Financiera octubre de 2024

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente a los estados financieros con corte al mes de octubre de 2024.

Estados a la Situación Financiera a corte de octubre de 2024

TOTAL ACTIVO $ 13.109.486.721,42
TOTAL PASIVOS $ 2.040.332.713,92
TOTAL PATRIMONIO $ 11.069.154.007,50
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ 13.109.486.721,42

Estado de Resultados a corte de octubre de 2024

INGRESOS $ 5.715.873.122,77
GASTOS $ 3.519.515.481,25
EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.196.357.641,52

En comparación con la información a octubre de 2023 se evidencia un incremento en los 
ingresos para el año 2024 por valor de $456.754.020,49, y una disminución en el gasto 
por valor de $102.402.508,40 como resultado deja un mayor excedente a octubre de 
2024  por  valor  de  $559.156.528,89  aclarando  que  en  los  movimientos  del  mes  de 
octubre de 2024 se genera una perdida por valor de ($271.544.282,73) que en caso de 
cámara es normal este comportamiento en estos meses.

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social cumpliendo con el tiempo 
de pago, correspondientes al mes de octubre de 2024 pagadas el día 5 de noviembre, 
por  valor  de  $54,641,300  de  la  planilla  administrativa  tipo  E  que  corresponde  a  45 
funcionarios, y $6.900 de la planilla adicional tipo K con una persona y por último una 
planilla tipo E por pasantías profesionales por valor de 6900. 



Las  novedades  del  mes  de  octubre  de  2024  corresponden  a  11  colaboradores  en 
vacaciones, tres retiros, y dos con variación en IBC parafiscales y 14 colaboradores con 
novedad de variación de salario transitoria de salario generado que incrementan el pago 
en seguridad social por valor de $ $8.351.696 debido a una variación por valor de $  
$21.863.078

2.2 Información a la Superintendencia de Sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por 
la plataforma del SAIR.

 Noticia Mercantil: Certificación presentada el día 8 de noviembre de 2024.

 Actas de Junta Directiva. Registradas el día 8 de noviembre de 2024 (334 y 335).
 

2.3 Información Contraloría General de la República 

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
corte a 31 de octubre de 2024, con el reporte de:



 OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

 GESTIÓN CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones e IVA y los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de 



plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las 
siguientes:

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.

 Retención en la fuente periodo septiembre de 2024.
 Formulario 350 numero 3510613310850
 Valor a pagar $19.866.000
 Fecha de pago 20/11/2024. 
 Formulario 490 de pago numero 4910880357249

3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.

 Se realizo todos los pagos a impuestos de ICA en cada municipio por un total de 
$6.658.256,00 

Puerto Asís 6.191.859,00
Mocoa 393.491,00
Orito 42.840,00
Sibundoy 13.511,00
Valle del Guamuez 16.555,00
Total 6.658.256,00

3.3 Declaración de impuesto de registro

 Presentado y pagado por valor $18.119.815 pagado en 24 consignacio-
nes en el mes de octubre de 2024
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1 Relación del personal activos 1

2 Solicitud de las actas del año 2024 1

3 Certificado de procesos judiciales a corte a 31 de diciembre de 2024 1

4 Certificado de legalidad de software 1

5 Certificados bancarios de inversiones 1

6 Certificados bancarios de cuentas ahorros y corrientes 1

8 Planeación de actividades Cronograma las actividades del año 2026 1

9 Reglamento Interno de trabajo 1

10 Reglamento de Junta Directiva 1

11 Reglamento de Afiliados 1

12 Reglamento del Centro de conciliación 1

13 Reglamento de Archivo 1

14 Manual de funciones y competencias 1

15 Manual de Compras y Contratación 1

16 Manual de Gestión Documental 1

17 Manual de Calidad 1

18 Manual de Políticas Contables 1

19 Política de compensación 1

20 Política SIPREF 1

21 Política de seguridad de la información 1

22 Política de Calidad, riesgos, 1

23 Política de Riesgos, 1

24 Política de Gestión Documental 1

25 Política del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 1

26 Procedimientos 1

27 Áreas de la entidad Visitar a las diferentes áreas de la entidad Visitas realizadas 12

28 Reglamento Interno de Trabajo 2

29 Reglamento de Junta directiva 1

30 Reglamento de Afiliados 1

31 Reglamento del Centro de Conciliación 2

32 Reglamento de Archivo 1

33 Manuales y Procedimientos 2

34 Políticas Contables 4

35 Constancia de la Noticia Mercantil 3

36 Resumen de las actas de Junta Directiva 3

37 Avance de la ejecución del plan anual de trabajo (PAT) 3

38 Avance de ejecución del cuarto trimestre del PAT 2024 1

39 Plan Anual de Trabajo 1

40 Detalle de ingresos y gastos 1

41 Informes de labores 1

42 Estudios económicos 1

43 Estimación del potencial de comerciantes 1

44 Informe del Presupuesto Inicial 2025 1

45 Información Financiera Comparativa 2023-2024 1

46 Taxonomías XBRL 1

47 Informe de gestión 1

48 Relación de los comerciantes no matriculados 1

49 Rendición del informe anual consolidado 1

50 Rendición del Informe de la Gestión Contractual 12

51 Reporte de la información presupuestal 4

52 Planes de mejoramiento 1

53 Información de obras inconclusas 12

54 Información de los procesos penales 2

ACTIVIDADES

Solicitud de certificados

Revisión reglamentos internos

2025

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

REVISORÍA FISCAL - Alexander Toro Larrahonda

Plan de Trabajo 2025

Soliocitud documentos legales 

internos

PLANEACIÓN

INDICADOR META

Documentos solicitados

Certificados solicitados

ÍTEM PROCESO ÁREA DE AUDITORÍA

Documentos revisados

Auditoría de 

cumplimiento
Revisar el cumplimiento en informes a 

la SuperSociedades

Cumplimiento de reglamentos

Revisar el cumplimiento en informes a 

la CGR

Reglamentación verificada

Cumplimiento logrado

Cumplimiento logrado

Auditoría de 

control interno
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ACTIVIDADES

2025

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

REVISORÍA FISCAL - Alexander Toro Larrahonda

Plan de Trabajo 2025

INDICADOR METAÍTEM PROCESO ÁREA DE AUDITORÍA

55 Revisar los libros auxiliares y principales del año 2024 Libros revisados 1

56 Revisar los libros auxiliares y principales del año 2025 Libros revisados 10

57 Elaborar el Dictamen de Estados Financieros año 2024 Estados Financieros dictaminados 1

58 Realizar arqueos de caja Arqueos realizados 4

59 Revisión de nóminas y pago de planillas Nómina revisada 4

60 Verificar las conciliaciones bancarias Conciliaciones verificadas 4

61 Revisar convenios existentes Convenios revisados 1

62 Análisis de periodicidad Análisis realizado 1

63 Revisión y firma de declaración Declaración presentada y firmada 3

64 Rete fuente Revisión y firma de la declaración Declaración presentada y firmada 12

65 Impuesto de registro Revisión y firma de la declaración Declaración presentada y firmada 12

66 Renta de ingresos y patrimonio Revisión y firma de la declaración de ingresos y patrimonio Declaración presentada y firmada 1

67 Reteica Revisión y firma de la declaración Declaración presentada y firmada 12

68
Auditoría de 

Gestión
Gestión año 2024 Establecer el grado de economía, eficiencia y eficacia Cumplimiento logrado 2

69
Verificar existencia y cumplimiento de normas legales aplicables a

cámara de comercio
Cumplimiento logrado 2

70 Verificar la legalidad del software Cumplimiento logrado 2

71 Verificar cumplimiento de estatutos Cumplimiento logrado 2

72 Revisar libros de actas Libros revisados 3

73 Examen de los sistemas de información Cumplimiento logrado 1

74 Observar el funcionamiento del software contable Cumplimiento logrado 2

75
Observar el funcionamiento del software utilizados en cámara de

comercio
Cumplimiento logrado 2

Estados financieros
Auditoría 

Financiera

Auditoría de 

Aspectos 

Legales

Auditoría de 

Sistemas

Normatividad 

Software 

Auditoría de 

Impuestos

IVA



INICIAL FINAL CANTIDAD %

1 30/01/2024 Acta 318

Conciliar los saldos en las cuentas por cobrar y

por pagar, de beneficios a empleados, ingresos y

gastos para el cierre contable.

Realizar conciliación y verificación de las cuentas por

cobrar, por pagar, ingresos y gastos 
Contadora 01/02/2024 31/03/2024 1 1 100%

Los ajustes fueron realizados, permitiendo

realizar el cierre contable con éxito el cual cuenta

con visto bueno de la Revisoria Fiscal.

2 30/01/2024 Acta 318
Forma contable de la contabilización de IVA de

cada periodo

Realizar cambios en la forma de contabilizar el IVA de

los contratos de convenio 
Contadora 01/02/2024 31/12/2024 6 6 100%

Se realizarón los ajustes correspondientes,

presentando las respectivas declaraciones de IVA

con visto bueno de Revisoria Fiscal.

3 30/01/2024 Acta 318

Hacer conciliación de IVA de los periodos 1 y 2

del año 2023 y su respectiva corrección en las

presentaciones

Realizar la conciliación de ingresos de la vigencia 2023

en la presentación de IVA 
Contadora 01/02/2024 31/03/2024 1 1 100%

Se realiza la correción de las declaraciones

presentadas de los periodos 1 y 2 sin cargo de

sanciones o intereses moratorios.

4 30/01/2024 Acta 318
Realizar conciliación cada mes de la seguridad

social para el año 2024

Realizar la conciliacion de la seguridad social Planilla

Aportes en Linea vs sistema contable JSP7 mensual
Contadora 01/02/2024 31/12/2024 12 12 100%

Las planillas de seguridad social se presentaron

mensualmente correctamente.

5 30/01/2024 Acta 318

Hacer conciliación de consecutivos de

facturación con la DIAN frente a JSP7, ya que se

encontraron varias novedades en el periodo 2023

Realizar conciliacion cuatrimestral de las facturas

generadas ante la DIAN VS Sistema desacoplado 
Contadora 01/02/2024 31/03/2024 1 1 100%

Se realizó la revisión cuatrimestral de las facturas

generadas vs sistema informando sobre las

inconsistencia y presentando las declaraciones

tributarias correctamente.

6 22/02/2024 Acta 320

Realizar una revisión de los documentos

electrónicos que cumplan con la normatividad

vigente antes de contabilizar y retroalimentar con

los auxiliares los requisitos que deben tener en

cuenta para que un gasto se registre.

Socializar con el equipo de trabajo contable el Chek list

los requisitos de los documentos electronicos 
Contadora 01/03/2024 31/12/2024 4 4 100%

Optimización del proceso devolviendo los

documentos que no cumplen con los requisitos.

7 22/02/2024 Acta 320

Revisar las facturas electrónicas realizadas que

estén en plataforma de la DIAN, para validar lo

contabilizado

Revisión diaria de las facturas de proveedores en la

plataforma de la DIAN
Contadora 01/03/2024 31/12/2024 4 4 100%

Validación del 50% de la facturación

determinando su correcta radicación y

contabilización.

8 22/02/2024 Acta 320 Realizar corrección en retenciones en la fuente
Verificar las bases y porcentajes de retención al

borrador de  la declaracion de marzo 
Contadora 01/03/2024 31/03/2024 1 1 100%

Se realizarón los ajustes correspondientes,

presentando la declaración de retencióon con

visto bueno de Revisoria Fiscal.

9 22/02/2024 Acta 320

Aplicar lo que dice el Decreto Único

Reglamentario 1625 de 2016 en el artículo

1.2.1.23.1.10. "ARTÍCULO 1.2.1.23.1.10.

Retención en la fuente y autorretención a título

de impuesto sobre la renta. Cuando se efectúen

pagos o abonos en cuenta a una persona jurídica

beneficiaria del incentivo tributario de que trata el

artículo 237 de la Ley 1819 de 2016, la tarifa de

retención en la fuente se calculará en forma

proporcional al porcentaje de la tarifa del

impuesto sobre la renta y complementario de la

sociedad beneficiaria"

Realizar el ajuste a los borradores de la retencion en la

fuente 
Contadora 01/03/2024 31/12/2024 100% 100% 100%

Se realizarón los ajustes correspondientes,

presentando las declaraciónes de retencióon con

visto bueno de Revisoria Fiscal.

10 24/04/2024 Acta 323

Realizar la liquidación de contratos terminados

en compras, comparando los valores

contratados, cotizados y facturados.

Realizar liquidaciones de los contratos con diferencias

en valor por menores cantidades suministradas. 

Director Administrativo y

Financiero
01/05/2024 31/12/2024 100% 1 100% Se realizó acta de liquidación de los contratos. 

11 24/04/2024 Acta 323
Realizar ajustes pertinentes al patrimonio para

llevar un mayor control de los remanentes.

Programar y ejecutar un cronograma de trabajo para

atender el requerimiento, toda vez que requiere del

cierre de la vigencia fiscal 

Contadora 01/05/2024 15/03/2025 100% 30% 30% Cronograma en ejecución.

12 24/04/2024 Acta 323
Realizar parametrización de cuentas en el PUC

del software contable.

Realizar parametrización de cuentas en el PUC del

software contable.
Contadora 01/05/2024 31/05/2024 1 1 100%

Se realizó la creación de las cuentas en el

sistema contable 

13 24/04/2024 Acta 323

Realizar ajustes a retenciones realizadas

aplicando la normatividad vigente en cuanto a

tarifas de ZOMAC (Artículo 383 del Estatuto

Tributario) y seguimiento a quienes se les aplique

esta retención

Realizar el ajuste a los borradores de la retencion en la

fuente 
Contadora 01/05/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se realizarón los ajustes correspondientes,

presentando las declaraciónes de retencióon con

visto bueno de Revisoria Fiscal , verificando que

las empresas que solicitan la aplicación

retenciones diferenciales cumplan con los

requerimientos del Decreto 1625 informando la

categoria de la sociedad dentro de la factura 

14 20/05/2024 Acta 324
Corrección y conciliación de cada formato de

exógena.

Realizar ajustes a los borradores de los formatos de

exogena 
Contadora 01/06/2024 31/08/2024 1 1 100%

Se realizaron los ajustes y conciliaciones

correspondientes presentando los formatos de

exógena con el visto bueno de Revisoria Fiscal.

15 20/05/2024 Acta 324
Solicitud de control de inventarios materiales de

la construcción de la obra.

Remitir el control de inventarios de los materiales de la

construcción de la obra con corte a 31 de mayo de

2024

Director Administrativo y 

Financiero
01/06/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se remitió documento en excel por correo

electrónico el día 24/07/2024.

16 20/05/2024 Acta 324

Explicaciones sobre cambios en el Plan Anual de

Trabajo al incluir dos rubros que no se habían

enviado en el inicial.

Realizar modificación del Plan Anual de Trabajo 2024

(traslado presupuestal entre programas)
Presidencia Ejecutiva 01/06/2024 31/08/2024 1 1 100% Modificación realizada (Acta 332 de Agosto 29)

RESPONSABLE
CUMPLIMIENTO

METAACCIÓN CORRECTIVA
FECHA

EFECTIVIDAD ACCIÓN 

Observaciones y Recomendaciones Revisoría Fiscal 2024

OBSERVACIÓN / RECOMENDACIÓNDOCUMENTOFECHAÍTEM



INICIAL FINAL CANTIDAD %
RESPONSABLE

CUMPLIMIENTO
METAACCIÓN CORRECTIVA

FECHA
EFECTIVIDAD ACCIÓN 

Observaciones y Recomendaciones Revisoría Fiscal 2024

OBSERVACIÓN / RECOMENDACIÓNDOCUMENTOFECHAÍTEM

17 27/06/2024 Acta 326

Realizar un control sobre los nombramientos en

inscripción de registros que se están radicando y

fijar un responsable de dicha inscripción.

18 27/06/2024 Acta 326

Realizar una verificación de que todos los actos

de inscripción que están realizados

correctamente.

19 27/06/2024 Acta 326

Que se lleve un control desde sistema, si se

entregaron o no, los libros o establecer una fecha

informando a los comerciantes en el momento de

la compra de los libros.

Informar a los usuarios a través del formato de solicitud

de inscripción sobre el plazo de entrega de libros de

comercio, so pena de destruirlos conforme a la ley.

Realizar seguimiento sobre la bandeja de libros de

comercio pendientes de entrega al usuario y gestionar

su entrega.

Director Jurídico y de 

Registros Públicos
01/07/2024 31/12/2024 2 2 100%

Se ajustó el formato correspondiente con el

ánimo de informar al usuario sobre el plazo

máximo que tiene para recoger sus libros una vez

inscritos.

Se avanzó con la entrega de 120 libros de

comercio inscritos pendientes por recepcionar. 

20 27/06/2024 Acta 326
Realizar seguimiento a la inconsistencia en

registros de Cámara de Comercio.

Realizar seguimiento a los tableros de control,

gestionando la solución de errores detectados

Director Jurídico y de 

Registros Públicos
01/07/2024 31/12/2024 3 3 100%

Se realizaron informes cuatrimestrales

subsanando las inconsistencias que se lograron

identificar en dichos seguimientos.

21 27/06/2024 Acta 326

Realizar revisión de como contratar y soportes de

los contratos con independientes en los

convenios.

Realizar contratación por entregables. 
Director Administrativo y 

Financiero
01/07/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se modificó la proyección de la cláusula segunta

de los contratos de prestación de servicios con

independientes de convenios, mencionando los

entregables.

22 26/07/2024 Acta 329
Aplicación de la Ley 2191 del 6 de enero de 2022

con los colaboradores en periodo de vacaciones

Realizar seguimiento con mayor anticipación a las

fechas de envío de las actas de entrega y el

cumplimiento de la ley de desconexión laboral.

Jefe de Talento Humano 01/08/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se tiene control del periodo de vacaciones,

verificando el cumplimiento de entrega del acta,

entrega de actividades a encargados, inactividad

de usuarios, pago de vacaciones y

requerimientos realizados durante el disfrute

debidamente justificados.

23 26/07/2024 Acta 329

Presentación de retención en la fuente por las

diferencias en bases en las adquisiciones y

causaciones.

Realizar el ajuste a los borradores de la retencion en la

fuente 
Contadora 01/08/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se realizarón los ajustes correspondientes,

presentando las declaraciónes de retencióon con

visto bueno de Revisoria Fiscal 

24 26/07/2024 Acta 329

Notificaciones a los coordinadores de los

convenios para tener mejores prácticas en el

momento de las compras para evitar retenciones

en la fuente indebidas.

Realizar mesa de trabajo virtual con los coordinadores

de los convenios. 

Director Administrativo y 

Financiero
01/08/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se emitió circular 118 de fecha octubre 1, la cual

fue enviada por correo electronico a todos los

colaboradores.

25 25/10/2024 Acta 336
Aplicación de las incapacidades médicas en

cumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo.

Presentar informe de la situación médica ostentada por

la persona incapacitada.
Presidencia Ejecutiva 25/10/2024 31/10/2024 1 1 100%

Claridad en el tema, sin observaciones al

respecto

26 25/10/2024 Acta 336 Formatos de conciliación bancaria Ajustar los formatos de conciliación bancaria Contadora 01/11/2024 30/11/2024 1 1 100%
El actual formato cumple con los requisitos

solicitados de Revisoria Fiscal 

27 29/11/2024 Acta 339
Depuración de cuentas por cobrar y pagar con

saldos negativos
Depurar las cuentas por cobrar y por pagar Contadora 01/12/2024 15/03/2025 100% 10% 10% Actividad en ejecución.

28 29/11/2024 Acta 339
Revisar la ejecución del presupuesto sobre los

saldos en rojo

Realizar verificación de las cuentas presupuestales que

necesitan su respectivo traslado. 

Director Administrativo y 

Financiero
01/12/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se validó la totalidad de las cuentas

presupuestales y se procedió con los traslados

respecitos

Realizar seguimiento aleatorio de cobro, inscripción y

digitación de las inscripciones realizadas.
100%4431/12/202401/07/2024

Director Jurídico y de 

Registros Públicos

Se validó un total de 70 inscripciones de manera

aleatoria, encontrando que se ajustaban al

procedimiento establecido.



372 372 100%

ÍTEM HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACTIVIDAD PROPUESTA RESPONSABLE FECHA INICIO FECHA FINAL META AVANCE AVANCE % EFECTIVIDAD ACCIÓN

1 Avances técnicos desfazados

Los avances técnicos se han evaluado de acuerdo al 

avance financiero, y en algunas oportunidades se ha 

tomado avances técnicos sin ejecución financiera

Validar los pesos porcentuales técnicos con la matriz 

desagregada que se trabajó con Presidencia ejecutiva

Control interno y 

coordinación 

convenio

29/01/2024 31/03/2024 8 8 100%

Se realizó ponderación de los avances, asignándose un peso 

estimado de cada actividad, frente al proyecto, en este momento 

se desarrolla la validación de entregables, ajustando los 

porcentajes de avance técnico y financiero.

2

Pendiente validación 

periodicidad de los exámenes 

ocupacionales

Para la vigencia 2022 se realizó la validación de la 

periodicidad de exámenes ocupacionales para la 

entidad, encontrando que si bien la normativa no 

estipula un tiempo mínimo para la realización de los 

exámenes médicos ocupacionales, la recomendación 

general es que sea de al menos una vez al año; no 

obstante, indica claramente que se debe basar la 

determinación en el profesiograma de la entidad, el 

cual manifiesta que efectivamente se deben realizar 

una vez por año, excepto para los exámenes 

auditivos, los cuales podrían realizarse con 

periodicidad de dos años.

validar y actualizar el profesiograma de la entidad, puesto 

que al ser elaborado por una entidad que comercializa los 

servicios derivados, puede ser que se busque más la 

continuidad de su negocio que un enfoque objetivo para la 

realización de estos exámenes.

Jefe de talento 

humano
6/02/2024 31/05/2024 1 1 100%

Profesiograma actualizado, indica la periodicidad para los 

exámenes ocupacionales es una vez cada dos años

3

Información en ley de 

transparencia con pendientes de 

cargue

No se cuenta con la totalidad de documentos 

requeridos en el portal de transparencia de la entidad

• Cargue en la página de relación de funcionarios a 

31/01/2024

• Cargue en la página de relación de contratistas 

habituales a 31/01/2024

• Remisión y cargue del informe de Revisoría Fiscal

• Remisión y cargue de los EEFF correspondientes a 2023

• Remisión y cargue del dictamen de Revisoría Fiscal de 

2023

• Cargue en la página de informe de correspondencia

• Remisión y cargue de los costos asociados a otros 

trámites

• Validación de los formatos del área registral

Comunicaciones 8/02/2024 30/04/2024 8 8 100%

Cargados 

• relación de funcionarios a 31/01/2024

• relación de contratistas habituales a 31/01/2024

• Cargue en la página de informe de correspondencia

4

Es conocido por todos, que las 

alertas administrativas facilitan 

advertir aspectos relacionados 

con los trámites registrales, tal 

como la advertencia de qué 

comerciantes pueden ser 

afiliados para hacer la gestión

no se ha realizado el cargue de las alertas, lo que muy 

probablemente dificulta el reconocimiento de los 

potenciales clientes preferenciales.

solicito cargar a más tardar al finalizar la jornada que se 

realice el cargue correspondiente y que se extraiga una 

base de datos de los renovados hasta la fecha y que 

tenían la condición de potenciales afiliados, para que se 

realice la gestión de manera telefónica

Gestora 

Empresarial Daniela
8/02/2024 8/02/2024 2 2 100%

Se realizó el cargue de las alertas administrativas para facilitar el 

acceso a la información, queda pendiente validar si se realizó la 

gestión telefónica con los potenciales afiliados del mes de enero

5

Se relacionaron un total de 119 

correos electrónicos de usuarios 

que renovaron o se

matricularon y que no recibieron 

la información de sus beneficios

La circular externa de la superintendencia de 

Sociedades 100-000002 del 25 de abril de 2022,

indica dentro de su numeral 2.5.2.4 que los 

“Beneficios para comerciantes matriculados y

renovados” deben darse a conocer a los 

“comerciantes que se matriculen o renueven su

matrícula y la de todos sus establecimientos de 

comercio a nivel nacional, los beneficios

anteriormente señalados de manera oportuna, a 

través del correo electrónico reportado dentro de

los cinco (5) días hábiles siguientes a su matrícula o 

renovación.

realizar la remisión de los beneficios, una alternativa 

puede ser la remisión

a través de los números de celular, puede ser a través de 

mensajes de texto, en los que se

incluya un link donde se pueda consultar.

Comunicaciones 14/02/2024 29/02/2024 119 119 100%

El 27/02/2024 el abogado JC Bacca informa sobre la creación del 

texto a remitirse en el mensaje "Apreciado Empresario, la 

formalidad te permite acceder y disfrutar de los beneficios que te 

ofrece la Cámara de Comercio del Putumayo, conoce la oferta 

que tenemos disponible ingresando a https://bit.ly/3SWLLwk, 

recuerda la importancia de tener actualizada la información en el 

registro mercantil + inf 3112221138."

Se revisa con el encargado de comunicaciones y se verifica que 

la totalidad de los usuarios fueron debidamente informados con el 

mensaje

6
Duplicidad en la asignación de 

matrículas

Se realizó doble matrícula mercantil a una misma 

persona (en tres ocasiones)

realizar las revocatorias directas y que éstas queden en 

firme antes de finalizar el mes en curso.

Asesor Mocoa 

(Vanessa)
15/02/2024 31/03/2024 3 3 100% Matrículas revocadas con base en la normativa vigente

7
Pendiente validar la realización 

del proceso de conciliación

A la fecha de validación, se tenía marcado el trámite 

que no se ha cobrado, como pendiente

Validar si ya se surtió el proceso conciliatorio del caso 26 

para proceder con el pago

Director del centro 

de conciliación
29/02/2024 20/04/2024 1 1 100%

Se surtió el proceso, no obstante el abogado no realizó hasta el 

momento el cobro del servicio

Coordinación de CONTROL INTERNO CALIDAD Y RIESGOS
ACCIONES DE MEJORA

Resultado de auditorias
AVANCE



372 372 100%

ÍTEM HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO ACTIVIDAD PROPUESTA RESPONSABLE FECHA INICIO FECHA FINAL META AVANCE AVANCE % EFECTIVIDAD ACCIÓN

Coordinación de CONTROL INTERNO CALIDAD Y RIESGOS
ACCIONES DE MEJORA

Resultado de auditorias
AVANCE

8

Control de cuentas por pagar del 

centro de conciliación 

desactualizado

No se tiene estructurado de manera correcta el 

seguimiento de pagos pendientes a abogados,

puesto que la hoja con ese nombre, cuenta con un 

saldo por pagar al abogado Santiago Bermúdez

por 728.151, no obstante, dicho saldo fue 

correctamente abonado el 12 de diciembre de 2023

mediante radicado 6371

Actualizar el control de pagos para que con corte de 

31/12/2023 quede únicamente el saldo

pendiente del abogado De la Cruz, correspondiente a 

$192.857.

Director del centro 

de conciliación
29/02/2024 31/03/2024 1 1 100% Control debidamente actualizado

9 Carteleras desactualizadas
Las carteleras institucionales cuentan con información 

en papeles que se encuentran deteriorados

Realizar la actualización de las piezas, con información o 

esquemas actualizados, por cada sede
Comunicaciones 8/03/2024 15/03/2024 5 5 100% Carteleras actualizadas debidamente y con información útil

10

error en el diligenciamiento de 

los datos al asignar la matrícula 

correspondiente

para la vigencia 2024, se inscribe un establecimiento 

de comercio en la ciudad de Orito, denominado 

“COMERCIALIZADORA AHORRAMAS”, el cual dentro 

de la base de datos no cuenta con propietario 

asignado

Realizar la asignación del propietario Comercializadora 

Ahorramas S.A.S para el establecimiento de comercio 

“COMERCIALIZADORA AHORRAMAS”, del municipio de 

Orito.

Director Jurídico y 

de registros 

públicos

29/02/2024 20/04/2024 1 1 100% Mutación realizada con éxito

11 Planes suscritos para la obra

Los planes que requiere la licencia ya se suscribieron, 

se recomienda incluir en esta sábana para tener un 

control mensualizado

Incluir las actividades del plan de manejo ambiental y plan 

de manejo y establecimientos forestales en la presente 

sábana

Profesional de 

apoyo 

administrativo

18/03/2024 30/04/2024 6 6 100% Se verificó la totalidad de los informes remitidos oportunamente

12
Duplicidad en la asignación de 

matrículas

Se generó doble matrícula a un usuario persona 

natural 

Realizar la revocatoria de la matrícula (93838) errada 

asignada al señor Oscar Fernando Guzmán Ortega

abogada de 

registros públicos
20/03/2024 31/05/2024 1 1 100% Matrícula revocada 30 de mayo de 2024

13
Plan de clientes preferenciales 

con deficiencias

La encargada del programa de clientes preferenciales 

presenta indicadores imposibles de cumplir por la 

periodicidad definida para los entregables

solicitar una mesa de trabajo para generar un plan de 

mejora

Gestora 

Empresarial Daniela 

Alvarado

22/04/2024 31/05/2024 1 1 100%

La funcionaria presentó renuncia, por lo que se debe ajustar la 

totalidad del plan de trabajo del área y revisar la contratación del 

mismo

14

el plan de trabajo definido en el 

clúster de turismo, cuenta con 

errores en cuanto a indicadores

presupuestalmente y técnicamente el POA del clúster 

de turismo requiere modificaciones importantes para 

darle coherencia al plan

solicitar una mesa de trabajo para realizar los ajustesl al 

plan operativo de acción

Gestora 

Empresarial Daniela
24/04/2024 30/06/2024 1 1 100%

Mesa de trabajo adelantada el 27 de junio de 2024 en donde se 

definieron los lineamientos para la propuesta

15
Ley de transparencia con 

información pendiente

No se cuenta con Informe de RF (dictámen)

no se cuenta con EEFF de 2023

no se cuenta con costos asociados a otros trámites de 

la entidad

publicar inmediatamente lo correpsondiente a las 

omisiones
Comunicaciones 26/04/2024 31/04/2024 3 3 100%

la publicación se realizó pasado el tiempo con el informe de 

transparencia del mes de julio

16

8 usuarios con matrículas 

nuevas, no fueron notificados por 

ningun medio sobre los 

beneficios del registro mercantil

8 usuarios no se les realizó la remisión de los 

beneficios de que trata la circular 100-000002 en su 

numeral 2,5,2,4

remitir los beneficios a los usuarios para cumplir con el 

lineamiento establecido en el cargue semanal; debido a 

que tenian validación de 1780

técnico de sistemas 29/04/2024 31/05/2024 8 8 100% información remitida a los usuarios el 6 de mayo de 2024



372 372 100%
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17

El plan de mejoramiento fue 

cumplido al 100% no osbtante se 

debe validar si se debe reportar 

de manera semestral y durante 

cuánto tiempo

En ocasiones han manifestado que no es necesario 

reportar el avance cuando las acciones ya están 

cumplidas, no obstante no es claro el criterio por parte 

de algunos auditores

validar si semestralmente es necesario certificar el 

cumplimiento y reportar, siendo que ya se reporto el 

cumplimiento pleno de las acciones

Coordinación de 

control interno
23/07/2024 31/08/2024 1 1 100%

Se preguntó a Confecámaras, no se rquiere realizar informe sino 

una sola vez.

18
Directrices diferentes al manual 

aprobado

El certificado de satisfacción, indica que se está 

autorizando facturas por parte de la presidenta 

ejecutiva, lo que puede distar de la realidad, puesto 

que es un tema netamente contable y las decisiones 

de compras se toman en marco de un comité.

Se realizará modificación del certificado a satisfacción, 

retirando la expresión “autorizado por presidencia 

ejecutiva”.

direccion 

administrativa y 

control interno

24/07/2024 27/07/2024 1 1 100% Formatos actualizados de conformidad con el manual

19
Directrices diferentes al manual 

aprobado

Las opciones de unica proveeduría no cuentan con 

todas las exclusiones definidas en el manual de 

compras aprobado

Procurar incluir los aspectos relacionados con la elección 

de un proveedor, en los casos en que se indique 

“cualidades del contratista”, puesto que es un término que 

abarcaría muchas cosas y finalmente no menciona cuales 

cualidades son las que orientaron la contratación con un 

proveedor específico. 

direccion 

administrativa y 

control interno

24/07/2024 27/07/2024 1 1 100% Formatos actualizados de conformidad con el manual

20

Renovación de afiliación sin los 

requisitos de la cartilla de 

renovación oportuna

Dentro de la renovación de la empresa “CENTRO DE 

IMÁGENES DIAGNÓSTICAS TERCER MILENIO 

S.A.S.”, se evidencian dos aspectos importantes, 

inicialmente disminuye sus activos sin soporte 

correspondientes (ni en SII ni en Docxflow); el 

segundo aspecto, corresponde a que se encuentra 

dentro del archivo, con formularios de renovación sin 

firma, ni electrónica, ni manuscrita ni litográfica; la 

funcionaria encargada Efigenia Linares, indica que ella 

no recuerda el trámite específico, no obstante, que 

ella trajo una información física, pero no sabe si dentro 

de ella reposaban estos documentos, se recomienda 

solicitar los soportes y anexarlos al expediente

Solicitar los estados financieros como soporte de 

disminución de activos, así como los formularios de 

renovación con la firma litográfica del “CENTRO DE 

IMÁGENES DIAGNÓSTICAS TERCER MILENIO S.A.S.”.

Aux administrativa 27/07/2024 31/08/2024 3 3 100% Trámite con los soportes correspondientes

21

Afiliado sin cumplimiento de los 

requisitos para ostentar tal 

calidad

Pese a que se había solicitado previamente la 

desafiliación de un afiliado, se encontró que no se 

realizó tal proceso y por tanto debe salir del grupo de 

clientes preferenciales

Desafiliar a la empresa CONEXION PREVENTIVA 

COLOMBIA SAS, considerando que renovó su 

establecimiento de comercio con 

extemporaneidad.

Comité de afiliación 27/07/2024 31/12/2024 1 1 100% Desafiliaciones de acuerdo al proceso establecido

22 Cédula cancelada por muerte

Lastimosamente se encuentra que una de las 

consultas de vigencia de cédula, presenta cancelación 

por fallecimiento del afiliado BRAULIO CEBALLOS

Desafiliar al señor Braulio Eduardo Ceballos Cabrera 

(Q.E.P.D), a quien se le canceló la cédula de ciudadanía 

por fallecimiento.

Comité de afiliación 27/07/2024 31/12/2024 1 1 100% Desafiliaciones de acuerdo al proceso establecido
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23

Es necesario que los asesores 

indiquen a los afiliados las 

ventajas de reportar ingresos 

diferentes a $0 o $1, en pro de 

garantizar su permanencia 

(negocio en marcha) y de no 

requerir soportes adicionales.

dos empresas, reportan ingresos de $1 en su 

formulario de renovación, para lo cual hay que tener 

en cuenta que dentro de la cartilla, se menciona que 

debe tenerse un valor asociado a este recurso, siendo 

1 un valor válido

Emitir circular para que se tenga en cuenta y definir dentro 

de la misma, cual es la ruta a seguir para los que se 

renovaron de esa manera

Director Jurídico y 

de registros 

públicos

27/07/2024 31/08/2024 1 1 100% Encuentro juridico y de registros públicos

24
Correos sin remitir a los 

beneficiarios

De los 1.535 usuarios renovados o matriculados entre 

el 01/04/2024 y 31/07/2024

susceptibles de beneficio, un total de 1.395 correos 

con información, fueron remitidos,

correspondiente a 90.88%; los correos restantes, no 

fueron allegados, y hasta el momento

no se ha remitido la información a través de mensaje 

de texto

Remitir a los ciento cuarenta (140) usuarios faltantes la 

información, es importante

mencionar que los usuarios denominados “No en cuenta” 

(10), pudieron ser usuarios

que no salieron en los listados semanales por tratarse de 

matrículas de 1780, puesto

que estos pasan a una bandeja previa antes de quedar 

inscritos con la fecha de

radicación.

técnico de sistemas 21/08/2024 30/09/2024 140 140 100% rebotaron 5 pero ya se trata de usuarios incontactables

25 Inconsistencias para los activos activos pendientes de dar de baja

Realizar comité para dar de baja los activos que no se 

encuentren operativos, cabe resaltar que durante la 

vigencia 2024, no se ha realizado ninguna reunión para 

este aspecto

Director 

Administrativo
22/08/2024 31/10/2024 1 1 100%

No se identificaron activos para  dar de baja en la vigencia 2024. 

La dada de baja se realizó en el 2023 

26 Inconsistencias para los activos

Existen bienes catalogados como activos, que 

deberían ser parte de enseres menores, por su 

denominación

Determinar la necesidad de reclasificar los bienes
Director 

Administrativo
22/08/2024 31/10/2024 1 1 100%

Se dejaron en el sistema contable, dado que ya estan totalmente 

depreciados, se lleva una relación que genera el sistema contable 

JSP7 con saldos en libros y sin saldos en libros , para llevar un 

control de dichos activos 

27 Inconsistencias para los activos
modulares asignados a funcionarios diferentes al 

encargado de la oficina

Asignar los bienes como escritorios, bibliotecas y 

modulares al Director Administrativo, considerando las 

variaciones que pueden tener y que la ubicación puede 

modificarse de acuerdo a la necesidad de la entidad y esto 

no se supedita a un funcionario

Director 

Administrativo
22/08/2024 31/10/2024 1 1 100%

Se actualizó el custodio en el sistema JSP7 con corte a 

31/10/2024

28 Inconsistencias para los activos
sillas que son fáciles de mover asignadas por 

funcionarios 

La silletería interlocutora debería asignarse por 

“encargado” de cada piso, aplicaría para la sede principal 

y eventualmente para la seccional

Director 

Administrativo
22/08/2024 31/10/2024 1 1 100%

Se actualizó el custodio en el sistema JSP7 con corte a 

31/10/2024

29 Inconsistencias para los activos activos sin control

Remitir la base de datos por funcionario delegado para 

que se realice la validación, una vez se cuente con dicha 

verificación, realizar la entrega formal de los bienes, para 

generar trazabilidad y responsabilizar a los mismos.

Director 

Administrativo
22/08/2024 31/10/2024 1 1 100%

Se realizó actualización en el sistema contable y se envio a cada 

sede por funcionario responsable 

30 Inconsistencias para los activos
planta con un tiempo de vida útil diferente al 

establecido en el procedimiento

Verificar si se debe actualizar la vida útil de la planta 

eléctrica Yamaha de la oficina de Sibundoy bajo el código 

00087, al tiempo de vida útil descrito en el procedimiento y 

políticas contables actuales, la cual pasaría de 14.17 años 

a 10.

Director 

Administrativo
22/08/2024 31/10/2024 1 1 100%

Se procede a enviar requerimiento para realizar el respectivo 

proceso de acuerdo a la respuesta del sistema contable 
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31 Inconsistencias para los activos diferencias en las ubicaciones de los activos

Solicitar mediante circular, que se informe de manera 

inmediata cuando se realice modificaciones de ubicación 

de activos al área administrativa, ya sea de manera 

temporal o permanente, salvo los casos en que se realice 

préstamos con devolución inmediata durante la vigencia 

2025

Director 

Administrativo
22/08/2024 31/01/2025 1 1 100% Circular emitida el 12 de octubre de 2024

32
diferencia tableros de auditoria 

de información
Inconsistencia en la información registral Realizar la validación de los tableros de auditoría

abogada de 

registros públicos
17/09/2024 31/12/2024 3 3 100%

Tableros de gestión validados, remitidos tiquets para solucion de 

errores del sistema cuando identifica como errores, datos que 

están correctos.

33
Posible inclumplimiento de 

información
Usuarios susceptibles de beneficios sin comunicación Validar y remitir la información de beneficios técnico de sistemas 17/09/2024 31/10/2024 20 20 100% Correos remitidos

34
Información pendiente de 

actualizar
Documentos susceptibles de actualización

Elaborar un cronograma para la actualización del 

procedimiento y demás instrumentos de la gestión 

documental de acuerdo a la normatividad vigente

Líder de gestión 

documental
18/09/2024 31/12/2024 1 1 100%

El cronograma se contempló para su ejecución durante la vigencia 

2025, abarcando la totalidad de documentos que se ven afectados 

por el cambio de normatividad en el proceso.

35 Tiquete adquirido sin uso
se pospuso un tiquete por la adquisición de otro y no 

se tiene control de dicho cambio

Documentar eventuales cambios que se realicen en las 

comisiones y que afecten la compra de tiquetes aéreos, 

para que se pueda llevar trazabilidad

Director 

Administrativo
30/09/2024 31/12/2024 1 1 100%

Se lleva un control excel de los tiquetes que no se utilizan de 

acuerdo a la contratación

36
proveeduría única sin 

descripción del porqué

formatos con contratación por intuite personae sin 

describir los motivos

se deberá describir cuáles fueron los criterios que fueron 

tomados en consideración para la selección del oferente

Profesional de 

apoyo 

administrativo

30/09/2024 31/12/2024 1 1 100%
Se indica los criterios tenidos en cuenta para la contratación en el 

certificado de unico proveedor 

37
Errores en asistencias no 

designadas.

apoyos no documentados en ausencias temporales de 

funcionarios

Generar un esquema de designación temporal de 

encargos con el ánimo de asignar responsabilidades
Talento Humano 30/09/2024 31/12/2024 1 1 100% Se realiza documento de esquema de designación temporal 

38
Correos sin remitir a los 

beneficiarios

De los 581 usuarios renovados o matriculados entre el 

01/08/2024 y 31/10/2024

susceptibles de beneficio, un total de 561 correos con 

información, fueron remitidos,

correspondiente a 96,56%; los correos restantes, no 

fueron allegados, y hasta el momento

no se ha remitido la información a través de mensaje 

de texto

Remitir a los veinte (20) usuarios faltantes la información, 

es importante

mencionar que pudieron ser usuarios

que no salieron en los listados semanales por tratarse de 

matrículas de 1780, puesto

que estos pasan a una bandeja previa antes de quedar 

inscritos con la fecha de

radicación.

técnico de sistemas 31/10/2024 31/102024 20 20 100% Todos los correos remitidos de manera satisfactoria



 



46.100.06.01.2351

Puerto Asís, 24 de julio de 2024

Doctor
RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO
Contralor delegado sector comercio y desarrollo regional
Contraloría General de la República
601 5187000 extensión 60000
rodolfo.zea@contraloria.gov.co, cgr@contraloria.gov.co
Carrera 69  44  35 
Bogotá, D.C.

Asunto: Informe de acciones cumplidas

Respetado doctor Zea Navarro:

La Cámara de Comercio del Putumayo, derivado de la auditoría de cumplimiento 
sobre la vigencia 2022 llevada a cabo por el ente de vigilancia en el año 2023, la 
Cámara, suscribió un plan de mejoramiento del 26 de diciembre de 2023, en el  
cual se contemplaban tres (3) actividades, de las cuales se relaciona evidencia 
de cumplimiento pleno a la totalidad de ellas, así:

Tabla: Hallazgos cerrados plan de mejoramiento 
HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACTIVIDADES ENTREGABLE EVIDENCIA CUMPLIMIENTO %

HALLAZGO 1. ANOTACIÓN 
“RECURSOS DE ORIGEN 

PÚBLICO”. EN
CERTIFICADOS DE 

TRADICIÓN Y LIBERTAD. 
(D).

Para el grupo auditor no se 
cumple plenamente con la 
obligación de identificar los 
bienes con la anotación del 

origen de los recursos, 
puesto que solamente se 
ubican en las escrituras y 
algunos de los certificados 

de tradición.

Solicitar ante las 
oficinas de 

instrumentos 
públicos la 

inclusión de la 
leyenda 

"Recursos de 
origen público"

Certificados 
actualizados

Formularios de corrección

Matrícula: 442-6689 Formulario 
turno: 2023-442-3-384

Matrícula: 442-27643 Formulario 
turno: 2023-442-3-380

Matrícula: 442-69913 Formulario 
turno: 2023-442-3-382

Matrícula: 442-70470 Formulario 
turno: 2023-442-3-383

Matrícula: 442-75-746 Formulario 
turno: 2023-442-3-381

100

HALLAZGO 2. GASTOS DE 
VIAJE PRESIDENTE, 

INTEGRANTES JUNTA
DIRECTIVA Y ASISTENTE 

DE PRESIDENCIA 
EJECUTIVA EN 2022 (B.A.)

No se encuentra justificación 
en cuanto a soportes de los 

gastos de viaje y 
manutención de los dos (2) 
días restantes de cada uno 

de los participantes.

Actualizar el 
procedimiento de 

legalizaciones
Procedimiento Procedimiento actualizado con 

fecha abril 22 de 2024. 100





Tipo Modalidad 53

Formulario 400

Moneda Informe 1

Entidad 294

Fecha 2024/06/30

Periodicidad 6 SEMESTRAL

[1]

4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40 44 48

MODALIDAD DE REGISTRO CÓDIGO HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES / UNIDAD DE MEDIDA
ACTIVIDADES / CANTIDADES 

UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDADES / FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES / FECHA DE 

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / PLAZO EN 

SEMANAS

ACTIVIDADES / AVANCE 

FÍSICO DE EJECUCIÓN
OBSERVACIONES

1 FILA_1
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
1

HALLAZGO 1. ANOTACIÓN “RECURSOS 

DE ORIGEN PÚBLICO”. EN

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN Y 

LIBERTAD. (D).

Para el grupo auditor no se cumple

plenamente con la obligación de

identificar los bienes con la

anotación del origen de los

recursos, puesto que solamente se

ubican en las escrituras y algunos

de los certificados de tradición.

Incluir en los certificados de

tradición faltantes, la expresión

"Recursos de origen público"

Solicitar ante las oficinas de instrumentos

públicos la inclusión de la leyenda "Recursos

de origen público"

Certificados actualizados 5 2023/11/10 2024/01/31 12 5

Formularios de corrección

Matrícula: 442-6689 Formulario turno: 2023-442-3-384

Matrícula: 442-27643 Formulario turno: 2023-442-3-380

Matrícula: 442-69913 Formulario turno: 2023-442-3-382

Matrícula: 442-70470 Formulario turno: 2023-442-3-383

Matrícula: 442-75-746 Formulario turno: 2023-442-3-381

2 FILA_2
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
2

HALLAZGO 2. GASTOS DE VIAJE 

PRESIDENTE, INTEGRANTES JUNTA

DIRECTIVA, Y ASISTENTE DE 

PRESIDENCIA EJECUTIVA EN 2022 (B.A.)

No se encuentra justificación en

cuanto a soportes de los gastos

de viaje y manutención de los dos

(2) días restantes de cada uno de

los participantes.

Mejorar los controles

desagregando 

responsabilidades en el

procedimiento

Actualizar el procedimiento de legalizaciones Procedimiento 1 2023/12/22 2024/04/30 19 1 Procedimiento actualizado con fecha abril 22 de 2024.

3 FILA_3
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
3

HALLAZGO 3. PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE 

NEGOCIOS Y SEDE CÁMARA DE 

COMERCIO DEL PUTUMAYO (F-D)

Construcción, estudios previos,

diseños elaborados sobre faja

paralela y humedales, donde no se

puede realizar ningún tipo de

construcción.

Solicitar a la CGR, revisión de la

connotación administrativa y

fiscal del hallazgo, considerando

que se construye teniendo en

cuenta el licenciamiento

expedido por la Alcaldía, como

autoridad municipal competente

en la expedición de la misma.

Solicitar ante la CGR, revisión de la

connotación administrativa y fiscal del hallazgo
Solicitud 1 2023/12/22 2024/12/31 54 1

Acta de visita especial fiscal del 8 de marzo de 2024 y Oficio

2024EE0081300 de comunicación de archivo de indagación

preliminar del 2 de mayo de 2024

0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES

M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

F14.1: PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD DEL 

CONTROL

1
Dirección Jurídica y de 

Registros Públicos

Cambio en la normatividad vigente, Circular 

única de la superintendencia, que emiten 

permanentemente cambios.

Cambio Normativo
PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO Personas Asumir el riesgo - adaptar la gestión del cambio.

INFORME DE LABORES 2024

Riesgos Materializados

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTO
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO 

(CAUSA)

RIESGO INHERENTE RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO 

COMBINADO

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE 

LOS CONTROLES (70%)
Actividad Nombre del Proceso



46.100.06.01.031

Puerto Asís, 31 de enero de 2025

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

CERTIFICA

Que,  la  entidad  tiene  implementada  una  política  de  administración  de 
riesgos, con el ánimo de proteger a la entidad ante la posible materialización 
de aspectos que pudieran entorpecer el normal desarrollo de la misma; por lo 
cual para la vigencia 2024 se estipuló la matriz dentro de la cual se definieron 
actividades que previnieran o mitigaran la posibilidad de materialización de 
eventos adversos.

Que, el  riesgo materializado para el  2024 en la Cámara de Comercio del 
Putumayo  corresponde  al  "Cambio  Normativo"  el  cual  como  acción  de 
mitigación frente al  riesgo inherente y riesgo residual es asumir el  riesgo, 
toda vez que la entidad no puede realizar acciones de mitigación frente a 
aspectos de obligatorio cumplimiento para la misma.

Se  expide  para  la  Superintendencia  de  Sociedades  en  cumplimiento  del 
informe de labores.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ
Presidenta Ejecutiva

Yaneth Sánchez



CÓDIGO NOMBRE DETALLE
 PRESUPUESTO 

INICIAL  
 TOTAL 

 INGRESOS 

RECAUDADOS 
 POR EJECUTAR 

5.164.569.000      5.767.979.984                   5.767.979.984    -                             

1001 REGISTRO MERCANTIL 4.124.663.000      4.364.087.200                   4.364.087.200    -                             

41100111101 MATRÍCULA PERSONAL NATURAL Y JURÍDICA 93.131.000           105.229.100                      105.229.100       -                             

41100111102 MATRÍCULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 130.955.000         143.758.000                      143.758.000       -                             

41100111104 BENEFICIO MATRÍCULA 100% LEY 1780 (36.760.000)          (46.480.000)                       (46.480.000)        -                             

41100111105 BENEFICIO PROGRESIVIDAD 100% LEY 1780 (59.754.000)          (34.645.000)                       (34.645.000)        -                             

41100112101 RENOVACIÓN PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 2.632.742.000      2.717.951.000                   2.717.951.000    -                             

41100112102 RENOVACIÓN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 922.162.000         978.015.000                      978.015.000       -                             

41100113101 INSCRIPCIÓN DE ACTOS Y DOCUMENTOS 168.881.000         206.704.700                      206.704.700       -                             
41100113108 INSCRIPCIÓN DE LOS LIBROS DE COMERCIO 10.602.000           12.240.000                        12.240.000         -                             

41100113125 DESCUENTO BENEFICIO LEY 2219/2022 -                       (58.000)                              (58.000)              -                             
41100114102 CERTIFICADOS DE MATRÍCULA 79.943.000           84.577.800                        84.577.800         -                             
41100114103 CERTIFICADOS DE EXISTENCIA 63.640.000           65.917.600                        65.917.600         -                             

41100114106 CERTIFICADO DE LIBROS DE COMERCIO 1.098.000             1.414.100                          1.414.100           -                             

41100114108 CERTIFICADOS ESPECIALES 233.000                221.200                             221.200              

41100115101 FORMULARIO DEL REGISTRO MERCANTIL 117.790.000         129.241.700                      129.241.700       

1020 REGISTRO DE PROPONENTES 425.104.000         489.767.800                      489.767.800       -                             

4110012101 INSCRIPCIÓN DE PROPONENTES 86.133.000           122.608.000                      122.608.000       -                             

4110012102 RENOVACIÓN DE PROPONENTES 248.263.000         271.111.000                      271.111.000       -                             

4110012103 ACTUALIZACIÓN DE PROPONENTES 13.542.000           18.446.000                        18.446.000         -                             

4110012106 CERTIFICADOS DE PROPONENTES 77.155.000           77.588.000                        77.588.000         -                             

4110012107 P.COPIAS CON SELLO 11.000                  14.800                               14.800                -                             

1021 ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 393.147.000         447.838.000                      447.838.000       -                             

4110013102 INSCRIPCIÓN LIBROS,ACTOS ESAL 21.069.000           21.517.000                        21.517.000         -                             

4110013103 CERTIFICADOS ESAL 26.343.000           36.419.000                        36.419.000         -                             

4110013104 DERECHOS DE RENOVACIÓN ACTUAL ESAL 345.735.000         389.902.000                      389.902.000       -                             

1022 OTROS INGRESOS 71.615.000           69.399.329                        69.399.329         -                             

4110014108 PROCESAMIENTO DE DATOS 14.382.000           12.547.886                        12.547.886         -                             

4110014109 VENTA DE INFORMACIÓN 1.839.000             1.666.160                          1.666.160           -                             

4110014112 VENTA DE LIBROS PÚBLICO 660.000                1.056.860                          1.056.860           -                             

422010101 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES PÚBLICO 40.687.000           47.900.246                        47.900.246         -                             

4220201 EQUIPO DE OFICINA PÚBLICO 63.000                  -                                     -                     -                             

423595101 OTROS SERVICIOS PÚBLICO 5.060.000             4.913.917                          4.913.917           -                             

425050101 REINTEGRO COSTOS Y GASTOS PÚBLICO 8.582.000             771.523                             771.523              -                             

4265051 INGRESOS EJERCICIOS ANTERIORES PÚBLICO 262.000                893                                    893                    -                             

4295531 SOBRANTES DE CAJA PÚBLICO 68.000                  534.186                             534.186              -                             

429581101 AJUSTE AL PESO PÚBLICO 12.000                  7.659                                 7.659                 -                             

1023 FINANCIEROS 141.239.000         390.395.910                      390.395.910       -                             

421005101 INGRESOS X INTERESES 141.239.000         390.395.910                      390.395.910       -                             

1025 REGISTROS DE ECONOMÍA SOLIDARIA EES 106.000                232.000                             232.000              -                             

4110018105 LIQUIDACIÓN EES 53.000                  116.000                             116.000              -                             

4110018106 REMOCIONES Y REVOCACIONES E.E.S.S. 53.000                  116.000                             116.000              -                             

1029 RENOVACIÓN RUNEOL 371.000                406.000                             406.000              -                             

4110016101 INSCRIPCIÓN RUNEOL 159.000                232.000                             232.000              -                             

4110016102 RENOVACIÓN RUNEOL 212.000                174.000                             174.000              -                             

2010 MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 8.324.000             5.853.745                          5.853.745           -                             

4110014111 CENTROS DE CONCILIACIÓN PÚBLICO 8.324.000             5.853.745                          5.853.745           -                             

CÓDIGO NOMBRE DETALLE
 PRESUPUESTO 

INICIAL  
 TOTAL 

 INGRESOS 

RECAUDADOS 
 POR EJECUTAR 

121.623.000         129.155.245                      129.155.245       -                             

4003 MEJORAMIENTO DEL ENTORNO Y DE LA COMPETITIVIDAD REGIONAL 34.618.000           36.215.073                        36.215.073         -                             

423595201 OTROS SERVICISO PRIVADOS 9.571.000             11.168.073                        11.168.073         -                             

45509531 ORDEN DE SERVICIO GRAN TIERRA 7000006915 25.047.000           25.047.000                        25.047.000         -                             

6013 PROMOCIÓN DEL COMERCIO 11.002.000           21.053.172                        21.053.172         -                             

421005201 INGRESOS X INTERESES PV 4.094.000             16.887.763                        16.887.763         -                             

421010201 DIVIDENDOS E.E.B.P. PRIVADOS 2.011.000             -                                     -                     -                             

425050201 REINTEGRO COSTOS Y GASTOS PRIVADO 500.000                30                                      30                      -                             

45509528 OS GT 6032 -                       4.165.379                          4.165.379           -                             

45509511 CONVENIOS PRIVADOS 4.397.000             -                                     -                     -                             

7001 AFILIADOS INGRESOS PRIVADOS 76.003.000           71.887.000                        71.887.000         -                             

4110102101 CUOTAS DE AFILIACIÓN 76.003.000           71.887.000                        71.887.000         -                             

TOTAL PÚBLICOS Y PRIVADOS       5.286.192.000                     5.897.135.228     5.897.135.228                                -   

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

INGRESOS ORÍGEN PÚBLICO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024)

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

INGRESOS ORÍGEN PRIVADO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024)

INGRESOS PÚBLICOS

INGRESOS PRIVADOS



CÓDIGO NOMBRE
PRESUPUESTO 

INICIAL
TOTAL EJECUTADO POR EJECUTAR

5105 Salarios 2.503.262.000     2.366.508.984       2.302.672.859       63.836.124            

5110 Honorarios 366.124.000        331.748.400          283.103.052          48.645.348            

5155 Gastos de Viaje 422.946.000        444.157.900          309.701.145          134.456.755          

5195 Diversos 291.120.000        298.231.700          201.519.171          96.712.529            

5135 Servicios 245.258.000        234.188.000          221.579.763          12.608.237            

5235 Publicidad 183.000.000        240.754.000          217.668.346          23.085.654            

5125 Contribuciones 241.642.000        266.132.000          266.102.588          29.412                   

5160 Depreciación 204.943.000        185.693.000          175.270.468          10.422.532            

5145 Mantenimiento y Reparación 112.557.000        75.820.000            75.456.706            363.294                 

5120 Arrendamiento 61.758.000          50.855.000            40.907.750            9.947.250              

5305 Financiero 62.000.000          119.829.368          105.523.093          14.306.275            

5130 Seguro 32.569.000          37.830.000            31.067.662            6.762.338              

5150 Adecuaciones Instalaciones 23.504.000          17.235.000            17.234.141            859                        

5115 Impuesto 10.686.000          8.033.632              7.205.124              828.508                 

5299 Deudores 3.000.000            -                         -                         -                         

5395 Diversos 200.000               200.000                 15.918                   184.082                 

Inversión Centro de Negocios y Exposiciones del 

Putumayo
400.000.000        1.090.763.000       1.090.763.000       -                         

5.164.569.000     5.767.979.984       5.345.790.786       422.189.198          

CÓDIGO NOMBRE
PRESUPUESTO 

INICIAL
TOTAL EJECUTADO POR EJECUTAR

5195 Diversos 65.898.000          70.062.245            67.179.790            2.882.455              

5110 Honorarios 17.880.000          20.975.000            20.974.375            625                        

5235 Publicidad 8.400.000            7.844.000              7.844.000              -                         

5155 Gastos de Viaje 3.900.000            1.300.000              989.000                 311.000                 

5305 Financiero 4.800.000            1.522.000              850.986                 671.014                 

5135 Servicios 1.100.000            680.000                 680.000                 -                         

5120 Arrendamiento 1.120.000            6.750.000              6.750.000              -                         

5160 Depreciación 1.000.000            577.000                 576.800                 200                        

5505 Orden OS-GT fortal.empren.turist y entes terr 17.525.000          19.445.000            19.394.373            50.627                   

121.623.000        129.155.245          125.239.324          3.915.921              

5.286.192.000     5.897.135.228       5.471.030.110       426.105.118          TOTAL PÚBLICOS Y PRIVADOS

SUBTOTAL

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

EJECUCIÓN DE GASTOS E INVERSIÓN CON FUENTE DE RECURSOS ORÍGEN PRIVADO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024)

SUBTOTAL

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

EJECUCIÓN DE GASTOS E INVERSIÓN CON FUENTE DE RECURSOS ORÍGEN PÚBLICO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024)
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